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26807 RFSOLUCION de 23 de oc/llbre de 1991, de la Dirección
GCI/cra! de Trahajo, po/' fa que se dispone la inscripción en
el Registro y puhlicación en el «Boletín Oficial de/ Estado»
del COl1l'enio Co/eclil'o de la Empresa <(P('troqll(mica
EspaJiola, Socirdad Anónimw> (PETRESA).

Visto el texto- del Convenio Colectivo de la Empresa «Petroquímica
Espaiiola, Socicdnd Anánimóm (PETRESA), que fue suscrito con fecha
25 de sl'rticmbrc de 1991, de una parte, por miembros del Comité de
Empresa de la citada razón social, en representación- del 'Colectivo
laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma.. y de conformidad con lo dispuesto eh el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Cehtro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponcr su publicación en el ~Bbletín Oficial del Estado».

Madrid. 23 de octubre de 1991.-La ,Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

1.6. UNICIDAD

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las par
tes quedan mutuamente vinculadas a su totalidad.

1.7. NORMAS SUBSIDIARIAS

En lo no previsto en este Convenio se estar6 a lo dispuesto,
como mero derecho supletorio, en la Ordenanza de Industrias
Quimicas, en el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa
y en la legislación general que regula las relaciones labo
rales.

1.S. DENUNCIA DEL CONVENIO

El Conven~o se prorrogarA por la t.tcita de año en do, si,
en el 91azo de un ... artt.rioe a la fecha de.u extinci6n,
no e. denunciado por una de la. parte. mediant.;ea.unica
ci6n escrita d. la que la otra parte acusarA' recibo, nlll1
tiendo copia para su regi.tro a la Autoridad Laboral.

1.9. INCREHEN'1'O SALARIAL

1.9.1.INCREMENTO PARA 1991

a) Se pacta un incremento del 7 , par. los conceptos de
Salario Base, Plus de Peligrosidad, AntiqUedad y Diterencia
Extrasalarial as! como las 'aga. Extraordinarias y el Suple
mento Fijo.

CONVENIO GOLECTIVO ENTRE PETROQUIMICA
ESPAÑOLA, S. A. (PETRESA) y LOS TRABAJADORES

DE LA MISMA
El concepto de Plus de
7,5\, más el resultado
señalados en el párrato
sus valores de 1.990.

Productividad se incrementar6 en un
de aplicar un O,S\ a los conceptos
anterior, en cómputo ,anual y sobre

1 - D~SPOSICIONES GENERALES

1. 1. AMBlTO TERRITORIAL

Las prescripcion•• del presenteConvenl0 Colectivo atectarán
a lo. Centros de TrabajO de "PETRDQUIMICA ESPMOLA S.• A.",
(PETRESA), situado. en territorio nacional.

b) Se pacta un incremento del 7,5' para los siguientes con-~
ceptos: Plus de Turno Rotativo, Plus de Turno A/B,Plus de
Nocturnidad, Plus de Disponibilidad, Plus de Festividad
y Stand-By.

cl Lo. coneeptos de la Obra Social de Orfandad" Cantidad de
Pago Unico,para Jubilados e Invalidas y Garantías M1nimas
de Jubilacion, Viudedad e Invalidez se verán incrementados
en un 7'.

1.2 • .\MBlTa FUNCIONAL

Quedar'" incluidas en é.te Convenio, las
Compaftia q~e.han venido 8iendo atectadaa
Ordenanza de Trabajo para las Indu,tria.

1.3 AMBITO PERSONAL

actividades de la
por el ámbito de la
Química••

d) El incremento del valor del ~dulo que se
para el cálculo de las HQras Extraordinarias
Estos nuevos valores se aplicarán a par~ir
Julio de 1. 991.

1.9.l.REVISION PARA 1991

toma como base
sed del In.
del primero de

El pre8ente Convenio Colectivo afecta, a la totalidad de 'lO!
trabajadores que presten aus serVicios en PETROQUIMICA ESPA
AOLA S.A.,(PETRESA), con las únicas excepciones siguientes:

a) Lo. trabajadores cuya relaci6n laboral con la Compañia se
rija por Ordenanza, Regl..ento o Normas distintas de la
Ordenanza para la Industria Quiaica.

b) La. personas cuya relaci6n con la compañia e.t' excluida
de la Legislaci6n Laboral en'vi90r.

-c) Los trabajador.s que ejerzan actividades de alta direc
ci6n, o alta gestión, incluy6~e, entre ello., el Di
rector General.

el) Loa Directores, que regular," .u relación laboral por
contrato individual de traba1o,.ln perjuiCio de los dere
cho. la,boroles y sindicales que le. corr••pondanpor la
legi.lacIón vigente.

e) Lo. trabajadores con categor!a de Jefe. de Departamento y
T6cnico. Superiore. Jefe que, .n,vlrtud d. lo acordado en
el Convenio Colectivo de 1.981, optaron porsu.exclusi6n
del mismo yd.futuro. Convenioa,.alvo en el ca.o de que,
con posterioridad a la entra4a en vigor del pre.ente, op
ten por quedar sujetos. a 61; y loa que adquirida la cate
gor!a de Jefe 4e Departa..ntoo.T~nic~ superior Jete con
posteriori4ad al inicio de,la vigencia del presente, pi
dieran igualmente su exclusión, sin perjuicio de los de
rechos laboreles ,y sindicale. que l.s corre.pondan por la
legislaci6n vigente.

1.4. AMBITO TEMPORAL

El presente Convenio entrará en vigor, previo su tramite re
glamentario a la hora cero de14ie uno da Enero de 1991, Y
tendrá una duración de tres añQs,pqr lo que quedará resuelto
el dia 31 de Diciembre de 1993., a las 24 horas, salvo caso
de prórroga en t-orma legal.

1.5. NORMAS SUPERIORES

Si, por imperativo de norma leg41, se establecieran mejoras
salariales o de otro caracter, se estará, en lo que a absor
ción se refiere, a lo quediapongan las disposiciones lega
les que regulan la materia.

En el caso de que el Indice de Precios ~l Consumo (IPC),es
tablecido por el lNE, registrese al 31 de Dicieabre de 1991
unavariaci6n acuculAda ~apecto al· 31 de Dici.-bre d81990
superior al ,t, .e ef.ctuar4 una revisiÓn salarial de los
conceptos expresados en .1 punto 1.9.1, anterior, tan pron
to se constate esta circun.tancia,en el exceso sobre la in-

. dicada citra, y en función del indice que publique el IN!.

El porcentaje de revisión a efectuar,. en su ca.o, será del
100' de dicho exceso.

El incre.ento que, de cumplirse el supue.to anterior, deba
apli~arse, tendrt eteGtos aconó.icos desde 11 de Enero de
1991, y s. efectuar' sobre los valorea utilizados ~ra rea
lizar loa 'WDento. pactados en l' de Enero de.stea~.

a) Sepa;J/a un incr...nto .1lJUal al 130\ del Indlce de Pre
cio. al Consumo real para el ,conjunto del aM. Un.,'menos
medio punto, aplicable a los. conceptos de SalariocBa~~,Plus

de 'ellgr08!dadl Antigüedad, Diferencia !xtras.¡arial,· asi
co~ al•• Paq.. Extraordinaria. y al Suplemento rijo.

El Plus de Productividad ~endr' un incremento de 130\ del
IPC Real del año 1992, mots el resultado de aplicar un O,S\
a lo. conceptos expresados en el párrafo an~erior en cómpu
to anual y sobre los valore. de· 1991.

bl Los concept95 de Plus de Turno Rotativo, Plus de Turno
A/B, Plus de Nocturnidad, Plus de Disponibilidad, Plus de
Festividad, Stand-By y Absentismo" tendrán un incremento
del 130' del IPC real del año 1992.

cl Los conceptos del capitulo de Obra Social se actualiza
rán con el ¡PC Interanual acumulado y registrado por el INE
a 31 de Diciembre de 1991.

d) El médula que se toma como base para el cálculo de las
Horas Extraordinarias se incrementará en un 12'. En el· caso
de que el IPC establecido por el INE, registrase a 31 de
Diciembre de 1992 una variación acumulada respecto a 31 de
Diciembre de 1991 superior al S,S\,ae revlsara este concep
to en el lOO'~del exceso sobre la indicada c1tra~ cón efec-
tos económicos desde 19 de Enero de 1992. .
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1.9.4.INCREMENTQ PARA 1993

al Se 'pacta un incremento igual al 125\ del Indice de Pre
cioa al consumo real_para el conjunto del año 1993, menos
medio punto, aplicable a los conceptos de salario Base,Plu~

de Peligrosidad, Antigüedad, Diferencia Extra.alarial, aSl
como 4 la. Pag•• Extraordinaria. y al S~lemento .Fijo.

El Plus de Productividad tendrá un incremento de 125' del
IPe real 6e1 año 1993, más el resultado de aplicar un.O,S'
• los concepto. expresados en el párrafo ant8rlor en compu~

ta anual y sobre loa valote. de 1992.

b) Loa conceptos de Plus de Turno Rotativo, Plus de Turno
AIB, Plus de Nocturnidad, Plus de Disponibilidad, Plus de
Festividad, Stand-By y AbJentlsmo,tendrán un incremento
del 125' del IPC Real del ado 1993.

e) Lo. concepto. del Capitulo de Obra Social .e actualiza
rán con el lPe Interanual acumulado y regi.tr.do por el INE
• 31 de Diciembre de 1992.

d) El módulo que.. t~ co.oba.e para el cálculo de la.
Hora. Extraordinarias se incrementará en un 12'. En el caso
de que el lPe establecido por, el lNE, regi.,true a 3l de
DiciemDre de 1993 una variación acuaulada respecto a 31 de
Dici-.bre de 1992 .uperior al 5', se revi.ará e~te concep
to en el 100' del exc••o .obre la indic.aa cifra, con efec
toa económico. ~e.de 1- de Enero da 1993.

Subgrupo de Técnicos Auxiliares
Operador A
Ayudante Técnico
Analista de L.bor4torio M.C.
Analista de Laboratorio
Auxiliar de Laboratorio
Delineante Proyectista
Delineante
Calcador
Oficial l

'
Especialista M.C.

Operador

GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

Oficial 11 Advo.N.C.
Oficial 11 Advo.
Oficial 21 Advo.
Auxil1ar Advo.A
Auxil1ar Advo.

GRUPO PROFESIONA1.DE PERSQIfAL ESPECIALSTA

Oficial 11 Espec~.li.ta

Ofieial 21 Eapecialista
Oficial 31 EspecIalista
Ayudante Eapeciali.ta

2.3 CAMBIOS DI PUESTO DE TRABAJO.

e.t'ablec;idas
el 8iguiente

1.9.5.'ara la aplicaciOn de lo. ,incrementos previatos en 1992 y
1993 .e tomarA como referencia, con carácter provisional,
la previsión de variación interanual del lPe que S! esta
blezca en reunión que se celebrará entre la CompaA1a y el
Comitide Empresa ante. del primero d. Enero de cada ado.

1.-lO.RETRIBUCION ANUAL GARANTIZADA

La realización de la jornada laboral que se pacta en el pre
sent. Convenio Colectivo, tiene un salario anual bruto garan
tizado para todo el personal fijo de la Empresa consistente
en los importes que, según la antigüedad que se ostente, fi
gura en las t~blas salariales adjuntas al p~esente Convenio.

11 - ORGANIZACION DEL TRASAJO

2.l.'CLASIFICACION PROFESIONAL

La clasificación profesional se seguirá realizando segun las
Normas Superiores vigentes. Elaborándose las Descripciones de
Puesto de Trabajo de acuerdo al procedimiento del Anexo 2.

TOdos los puestos de trabajo existentes en las estructuras
organizatlvas que .n cada memento s. encuentren en vigor en
la Ca.paAia dispondran de la. correspondiente. Descripciones
de 9ue.to de Trabajo. En ~pn,ecuencla.en ell•• deberán cons
tar,l.. principale. funcione. que de fo~ habitual ejecutan
loa titular•• de cada pue.to de trabajo.

Cualquierc.-bio que iap1ique modlflc.ci6n en las funciones
principales de un,puesto de trabajo será motivo de revisión
de la corre.pondiente descripción,. iqual~t.lo será a so
licitud del titular del pue.to de~ebajo,dos ados después
de ef.ctuada la últIma descripción. Dichos cambios darán lu
gar-a la consiguiente recla.lficación profesional, si proce.e.

(

2.2. ORDElfACIOtI PERSONAL

Se entiende por ordenación personal la estr,ucturación por
razones prof.sionale. y laborales de la tot.ll~d del perso
nal que pre.t. -au. .erviclos en la Empresa , s~qún la escala
de Grupos Prafeaionales y Ceteg:orl.. LAborale. que mA. ade
lante .e indican.
La ordenación personal ,que • continuación ••_,.xpresa tendrá
..ro caracter enunciativo, sin que nece.arl...~te tengan que
estar cubierta. en la prActica todas la. cate90rla. labora
l •• que s. recQgenen el~., sino aquilla' que en cada momen
to exijan las necesIdades de la &apresa.

GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL SUPERIOR

Jefe Departamento l'A
Jefe Departamento 1.&
Jefe Departamento 21
Técnico Superior Jefe

2.3.1 Cambio de pue.to de trabajo

Ante. de efectuar.. un caabio de puesto~e trabajo, la DI
rección de la EmpEe8alo comunicar' al Cociti de Empresa ,
con la suliciente antelaci6n.

Los cambios de puesto de trabajo por necesidades del servi
cio dentro de un ~.-o centro, .e harán de.acuerdo con lo
establecido en loa Are' 39 y 41 del .Estatuto de los Traba
jadorea y Disposicione. Leqales complementarias. De cual
quier reclamación que por los intere.ados .e produzca con
tra uno de ••tos c..cios, .e dará cuenta para .u informe al
Comité de Empre.a.

Si el cambio entradara para el trabajador el desempeño de
funciones distintas a las de su puesto de procedencia, se
le facilitará la necesaria información , y formación profe
sional, hasta su total~daptación al nuevo puesto, no apli
cándose la extinción del contrato de trabajo por las causas
objetivas prevista. en los apartados a)ey b) del Arti 52
del Estat~to de los Trabajadores, salvo resistencia pa.iva

del trabajador suficientemente demostrada.

2.3.2.TraSlado con cambio de residencta.

Se entiende por tal, el~ cambio de puesto de trabajo que
implique para el trabajador un caablo perman.nte de resi
dencia.

A) P~r mutuo acuerdp o a instancia del interesado.

En las conversaciones prevlal al'correspondiente pacto
si e~ interesado lo ae.ea , int.rvendr' en estas conver~
sacion.s~n rep~sentartt. del Comiti de e.prela.

S) Por decisi6n de l~ Empres.

s. efectuará cUMpliindo•• lo eltablecido en el Art. 40
del Estatuto de los Trabajadore. y designando siempre
entre el perlonal que cu.pla los requisitos necesarios
• aqu.l que tenga .enores re.ponaabilidades f~liar•••

No .erá tra.ladado pordectaión de la lapres. , el per
sonal que tenga 45 ados cumplido. o con Una antigüedad
superior a 10 años en la Eapr••••

-'-lmis.o.e concretan la. coapen~cione.
en el Art.40.2·de~ precitado r8tatQto, en
8entido:

a) PETUSA .abodar6 al trabajador todos lo. galto. que
e1tra.lado origine que incluye el viaje para toda
la 'faJll1!l1a y el transporte de muebles y en.eres.

b) se abonar' an viaje de hasta cinco días para el
trabajador y otro miembro de su famIlia al lugar
de destino, previo al traslado definitIvo con ob
jeto de poder bU8car vivienda. Dichos ga.tos de
viaje 'se abonarán con arreglo a la. normas de la
compad!a.

La Dirección de la Empresa optará entre facilitar
vivienda de cateqoria similar a la que viniera ocu
pando el ·trabajadOr, de-acuerdo con las caracterís
ticas de su nuay,a localidad 4e residencia, o com
pensarlo ~on una cantidad mensual equival.nte al¡

GRUPO PROFESIONAL QE PERSONAL TECNICO

subgrupo de Técnicos superiores
Jefe de Sección
Técnico Especialista
Técnico

Subqrupo de Ttcnic08 Medios
Ayudante TéCnico Especialista

el

.)

5e concederá, como licencia retribuida,
diaadel viajerequ¡ado en el punto b),
dias neceaarlos para efectuar el cambio
dencl,s.

tanto los
como los
de resl-
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10\ de la dQceava parte de su retribución anual
liquida. 'En cualquier caso, la Dirección de P~TRESA

velara porque el traslado, en materia de vivienda,
no ocasione al, trabajador perjUicio económico, si
las características de la localidad da su nueva

residencia tueran diterentes a 1.s d.~la localidad
de orlqen.

Si de comün acuerdo .e pactase un préstamo para la
adquisición de vivienda en condlciones v.ntajos~s

para el trasladado, podrá ~u.tltulrse, de comun
acuerdo, esta modalidad por la de prima de vivienda
anteriormente menclonada~

el Caso de que se produzca en su Centro de origen una
vacante a cubrir de la categorla que tiene el tras
la~do forzoso, después del traslado, éste tendrá
derecho preferente para cubrir la vacante, siempre
que cumpla loe requisrtos y exigencias de la misma.
Este traslado te~dr4 car.icter de "a petición del
interesado .. y en éste caso el trabajador no tendrá
d.rechoa indemnización;alquna, aúnque puede dis
frutar, a estos .féctos, de tres dias de licencia
retribuida.

f) En todas las conversaciones previas al traslado, se
informará de las mismas al Comité de Empresa, y si
el interesado lo desea,ifttervendrá en éstas conver
saciones un miembro del citado Comité.

g) La Empres. 1. abonará en concepto de "indemni'2(ación
por traslado", una ••naulJ!dad completa de su sala
rio real bruto, que comprenda los conceptos:

- Salario ease
- Plus de peligrosidad
- Diferencia Extrasalarial

Antigijedad
Factor Riesgo

2.4. TRABAJOS DE SUPERIOR E INFERIOR CATEGOPIA

Al Tr~jo. de superior categorfa

El trabajador-que ••• destinado a realizar funcion•• de ca
tegoria superior a las que corre.pondan a l.-categoria labo
ral que tuviera reconocida, petcibirá dur~nte el - tiempo en
que permanezca en esta situación, la retribución de la cate
garfa correspondiente a las funcione. que.. le hayan en
comendado, calculándose la retribúclón en cómputo anual.

En caso de permanecer en esta situación más de seis mese.
durante un año u oc~o durante dos años, podrá reclamar ante
la Dirección d. la Empresa la clasificación profesional a
4ecuada. Se corltabilizarán a eféctos de dic~o cómputo, los
día. de descanso incluidos de~tro del periodo comprendido
entre ias fechas_de inicio y terminación de dicha sustitu
ción.

Para la determinación de los periodos de tiempo indicados
en elpárrafo-anterior_no se computarán los servicios pres
tados en categoria superior en los casos de sustituciones
por licencias, cumplimiento del Servicio Militar, incapa
cidad laboral transitoria por enf.ermedado accidente, sea
o no laboral, excedencia forzosa o sindical o vacaciones.

Los trabajadores que sustituyan a otros que se encuentren
en tales casos podrán re~lizar trabajos de categoría supe
rior durante toqo el tie.po que . subsista la situación que
lo ~tiv.,~.rcibi.ndo la difetencia de retribución corres
pondieRte.

B) Trabajos4e inferior catJqoria

A los trabajadores que sea preciso asignar a puestos de
trabajo clasificado con cat890ria inferior a la -que osten
tan se les respetarán los derechos laborales y económicos
de su categoria y la Compañia les garantizará una ocupación
~f~~tiva hasta que, en el menor tiempo posible, se les asig
~:l~ un puesto det~~b4jo de sU,categoria y grupo profesio-

En cualquiera de, los d05 casos, anteriores, se estará a lo
dispuesto en el ArtO 23 del ~statuto d. los Trabajadores.

2.5. JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO

La jornada de trabajo en loe centros de la Empresa será de
40 horas semanar...

El cómputo anual de horas de trabajo efectivo para cada
Centrode Trabajo será de 1.128 horas para 1.991 y de 1.120
horas para 1.'92 y 1.993.

Dado que los ciclos de trabajo previstos para la jornada de
turno rotativo se ajustan a la realización de 219 jornadas,
equivalente a 1152 ~ora8 anual.s, la diferencia desde éste
ndmero d. hora. y hasta 1.8 horas' anuales concretadas en el
parrafo anterior tendran la consIderación de descanso com
penaatorio,que se disfrutara de acuerdo con lo que se esti
pula en el punto 2.10.2 del presente Convenio.

El tiempo de trabajo •• computará de modo que, tanto al co
mienzo cómo al final de la jornada diaria, el trabajador se
enc~entreen su puesto de trabajo y dedicado a'l.

Los horarios de trabajo .eran los que, para cada Centro de
trabajO, se encuentren establectdo. o se establezcan en el
futuro, .de acuerdo ~on la legalidad vigente, asi como los
que re~uItan de este Convenio.

Se establece que el personal que no tenga horario ,t.J.exible
en jornada normal y, con la previa autorización del mando
dirécto, podrá retrasar su entrada o adelantar $U-salida
hasta dos horas semanales, pudiendo recuperar dentro de la
misma semana o en la siguiente, dichas horas.

2.6. PRQMQCloN POR CONCURSO

Durante la vigencia 'del presente Convenio senegoci~rá una
No~ relativa & esta materia, que será incorporáda al ,Con
venioColectivo en .ste punto.

2.1. GARAH'l'!ASOE E'STABIL]D,\D DI: EMPLEO

Durante la vigencia de este Convenio, la Compañia nodespe
dirá a ningún trabajador fIjo en plantilla,por razones de
organiZación.

Asimismo, se garantiza a todo los trabajadores de la Com
peñiauna ocupación efectiva.

2.8. FORMACION PROFESIONAL

La Empresa, con el fin de mejorar la calidad técnica y en
materis de seguridad d. todo el personal, confeccionará a
nualmente plan•• de formación de los que informará oportu
namente al Comité de Empresa.

Los planes de formación serán dados a conocer por la Empre
sa al persoga1durante .1 último trimestre de ca44 año, para
que su puesta en práctIéa pueda llevarse a efecto en el si
guiente.

2.9. VACACIONES

Se g.rantizan~ra todo el personal 2' dfas laborabl.s de
vac.ciones, con fraccion&m1ento sin límite siempre que sea
par dfas completos, e.tableciéndose las techa. de disfrute
d. ,acuerdo con las necesidades de la Compafiia •.

Loe trabajadores de nuevo ingreso disfrutarán dentro del
año l. parte proporcional de l •• vacaciones, ••gún.l nÚMero
de meses trabajados durante el .ismo,compu~ándosea estos
efectos 'la fra~ción de ••s como mes completo.

Las fechas de disfrute de vacaciones ser.n fijadas de común
acuerdo entre ,la Empresa y los trabajadore. de conformidad
con lo establecido en el 'Articulo 38 del Eseatuto de los
Trabajadores.

Los planes de vacaciones y sus_variaciones por nec.sidades
del.ervicio serán notificados siempre a los traba.jadores.
Si alguna fracción de dichas vacaciones no pudiera ser pro~
gramada, el trabajador deberi solicitar, con qui~ce dias de
antelación, las fechas de disfrute de esta fracción tenien
do derecho a que la Empresa le noeifique suconce8i6n o de
negación, con cinco dias de anticip4ción a la citada techa.
Si una vez iniciado el disfrute dé vacaciones, la Empresa
por razones de necesidad urgente , requ!riese los servicios
de un trabajador y éste en ejercicio de su voluntad de tte
cisión acepta•• 4cud!r al· trabajo, el trabajador percibirá
linacanu'dad (fe 3.000 pesetas brutas por cHa--'4.· int.errup

,cl6'n de~la's vacacione.', asi ,come los gastos qü..... hubi.ran
Podido~casionar por reservas d8viaje. hot.le~t etc.,debi
damen~e ju~titicado•• Igual trataMiento sedar4 en el caso
de los tres dias anteriores al inicio de las yac4ciones
autoritadail.

En ningún caso, el periodo de vacaciones anuales se-podrá
sustituir por compensación económica.

En el Anexo 4 se regulan las normas p~r las que se regirá
el disfrute de las vacaciones.

2.10. LICENCIAS PARA ASUNTOS PROPIOS

2.10.1 Personal de Jornada Normal

Durante la vigencid de este Convenio, el personal de jor
nada normal y continuada dispondrá de tantoe dias de .li
cencias retr.i~uidas para asuntos propios, como los que re
sulten de la diferencia entre el número de horas anuales
pactado para cada ano de la v~genci& de este Convenio y
los dias laborables establecidos en el calendário de las
respeet Lvas COlT,tnidadea Autónomas.

2.10.2 Personal de Turnos Rotativos

El personal de turno rotativo dispondrá, en concepto de
descanso compensatorio, en 1991 de tres días de licencias
retribuidas para asuntos propios, "y en 1992 y 1993 de
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cuatro di•• de lIcencIa. retribuid•• para asuntoe propios,
re.pectivamente, dentro de IU ciclo habitual de 21' jorna·
da. d~ turno, para ajustar IU nd••ro de hora. anual.ede
trabajo al cómputo anual establecIdo en el punto 2.', an
terior.

El disfrute de l.. licencia. para asuntos propio. para el
personal de turno rotativo ser' programado a primero. de
.~o, para que la Empre•• pueda tomar l •• medida. orQanlza
tiva. necelaria•.
No obst.at.~dich. programación, ésta. licencia. le di~fru
tar6R prioritariamente en Paradas de Unidades, por el per
sonal que no tenga cometido. especificos en tal•• circuns
tancias.

Estas licenclas,que podrin tomarse por horas o dias comple
tos, se disfrutarán A lo largo del año, previa solicitud del
interesado, y teniendo en cuenta las necesidades del servi
cio y concedidas, en base a este pacto, no tendra eltra
~ajadOr que presentar justificación.

Con objeto de clarificar la administración de estas licen
cias retribuidas para asuntos propios, se tendrán en cuenta
las siguientes premisas:

Nopodr'n acumular.e a los, periodo. de vacAcion.s. Entre
estas y las licencia. retribuida. para .suntos propios,
tendrán que mediar dias de trabajo, salvo que el proceso
productivo, a juicio de la Dirección. lo permita.

El disfrute de vacaciones programadas, por otros trabaja
dores tendr4 preferencia sobre el de estas licencias.

En aquellas, fechas, en que por determinadas circunstan
cias pudieran presentarse un número muy elevado de soli
citud•• , el Jefe de Cada Departamento,determinarÁ,en ba
se,A loe 9ru~ de incompatibilidades establecidos para
lo. planes de vacaciones y en función de las necesidades
de trabajo, producción, segurid.d, etc., el máximo de,so
licitud.s a concea.r por cada grupo detr.bajo, estable
ciéndose un orden rotativo .ne1 distrute de .stas licen-
ci.il.. '

Estas licencias habrán de disfrutarse a lo largo del año,
por lo que no podrán ser sustituidas por compensación
económica. En consecuencia, tampoco podrán dajar da dis
frutar.e, en el aAa de que sa trata. para acumular en los
aAos ,iguientes, salvo que la acumula~ión obea,zca a cau
••• de fuerza ..yor y exista al afecto, ada.á., aCuerdo
.acrit~·al respecto entre el trab.iljador y la Empresa, en
que ••1 .e dete~ina. I

Los trabajador.s de nuevo ingre.o distrutarán la parte
porporcional, daest•• licencia••egun el nüm.ro de meses
trabajados durante el aAo.

2.11. LICENCIAS NO RETRIBUIDAS

En los caso. justificadOS previa.ante, se podrá conceder
hasta un año de per=lso .in sueldo.

Dicho permiso se disfrutar!, de no generar el mismo la rea
lización' de horas .xtrao~dinarias,yde existir acuerdo pre
vio al resp~ctoentre el trabajador y 1.11 Empresa.

Durante la ausen~ia por permiso sin sueldo no .e devengara
retribución alguna, nis. cotiz.rá a la seguridad Social.

Termi~ada.la licencia no retribuida, el trabajadOr se incor
porara .autom6tic••ente • su puesto de trabajo u otro de su
categor1a protesional, que d.signe la Compañía.

Petres. podrá cubrir,si lo consiQer. necesario, la ausencia
del trabajador que di.truta el permiso .in sueldo: Con otro
empleado de la mis" categorla del 'ausente; COD trabajo de
superior categoría en la. condiciones establecidas en el
apartado Al del punto 2.4. de este Convenio, o contratando
un interino en la fo~ y condiciones establecidas en el
ArtR.15 c) .dal Estatuto de los Trabajadoí:-es.

de situar.e en excedencIa volunt.ilrla por un plazo no menor
de un .ao y no .ayor de cinco. Este derecho sólopodr6 ser
ejercitado nuev..ente por el mi..o trabajador .i han trans
currido eu.iltroaAo. d..de el final ~. la .ilnterior exceden
ci~.

Los trabajadores tendrán dereeho a un periodo de exceden
cia, no superior a tres años para atender al cuid.ildo de
cada hijo, • contar desde la fech.il de nacimiento da éste.
Lo••ucesivos hijOS darán derecho a un nuevo periodo de
excedencia que, en .u c••o, pandr' fin al que 'e viniera
disfrutan~o.Cu.ndoel padre y la ..dre'traba1en, sólo uno
d! ellos podr6 ejercitar-e.te derecho. Durante el primer
ano de esta situación la e~cedencia tendrá el carácter de
forzosa, es decir, dar' derecho a la reserva del puesto de
trabajo y al computo de la antigüedad.

Los trabtjadore••n excedancia vOluntaria que des.en soli
citar el relngreso en la e.pr.... deberan hacerlo con una
antelación de 30 dias natural•• , .nte. del vencimiento de
1.11 1ll1sma.

El trabajador excedente.conServa sólo un derecho preferen
t! al reingra.o en las vacante. de igual o similar catego
r1a. la suya que hubiera o'.e prDd~jera en la Empresa.

2.13. ORGANIÚ.CIOIf DEL TRABlWO EN 'l'U'RNO ·ROTATIVO

3.13.1 Puesto. de estructura constante.

Son los puestos de Unidad.. de Proc.so y aquellos asimila
bl.. en caanto a sus caracteristicas a los anteriores.

En estos puestos el trabajador no puede abandonar su pues
to de trabajo ain que 10 heya ocup.do el que debe rel.var
le.

3.13.2 Ciclo de tr.bajo.

Se establece ~l siguiente ciclo d. trabajo que sa repetirá
• lo 1ar90 de todo el afta;

(6 T + 4D) + (6 T + 4 D ) + (5 T + 4 D) • 30 dia.

Slendo TI Dias de tr.bejoen tarda...aana o noche
O; Dias de d..canso

La .ecuencia de totaci4ft de turno. para los 5 dias de
trabaja seral JO( TT NH

2.13.3 Situacion de Disponibilidad

La, ausencia. en el turno por enfermedad, accidente,licen
cia, permi.o sin retribución, falta ~nju.tiflcada y sus
pen.ión o e.tinción de contrato; •• sustituir'n en la for
~a que a continuación 'e e.tabl.ce.t.niendo an cuenta que.
segun el punto 2.12.1, anterior, el pue.to no puada quedar
desocupado.

lR,' Por el personal del turno suplente que pud'iera estar
disponible y capacitado para ocupar el puesto vacan~e.

2v . Si se trata-de'una aasencia imprevista y durante el
primer dia de la misma, de no estar disponible perso
nal del turno suplente, la sustitución se realizara:

al Se requerirá la .presencia del trabajador entrante
del siguiente turno, que se incorporará al ~r.bajo

anticipando su jorn.da 4 horas' .y, cubriendo, por
tanto, con las 4 hor•• de prolongación del siguien-
te, el turno vacante. '

b) Oe no ser posible localizar al tr.bajador entrante
del siguiente turno para ef.ctuar lo previ.to en el
apartado anterior, la sustitución se r.alizar' pro
longAndo turno al opar.rio saliente que no ha sido
relevado.

2.12 EXCEDENCIAS

3.12.1 Forzosa.

Sa concederá, de acuerdo con el Art•. 46, Uno, del Estatu
to de los Trab.iljadoreS a lo. que .ean design.dos o elegi
dos p.ra un car90 público que i_ppsibilite la asistencia
al trabajo. )

3-. Si la aUSencia previsiblemente durara más de un dia,
tr.nscurrido ••te y d. no e.~r di.ponible person.l
del turno suplente,el restante personal en alta del
equipo asignado .1 pue.to. se pondrá a disposición dal
Jefe del Departamento, que queda f.ilcultado para adap
tar el turno rotativo de fo~ que,' a partlr.del ter
_ino de la primera ·áusencla. dicho re.tante personal
del equipo, en alta, y preferente••nte respetando .us
su. descanso., cubra las 24 horas. -

Se entenderá por cargos publicos tanto los que se ejerzan
en 'el Estado como .n las Comunid4des Autónomas yen l ••
Corporaciones LQCales o en Org.nismo. Par••st.tales suje
tos alas noraas <Mi derKho püblico.

La excedencia forzo.a d.r4 darecho a l. conservación del
pue.to y al c6.puto de la antigüedad durante su vigencia.

El reingreso deber' ••r solicitado dentro del mes s1;~ien

te al c.se en el e.ilrgo público.

2.12.2 Voluntaria.

El trabajador con al ..no. una antiqUed.ild en la EmpreSa de
un afta, tiane derecho a que s. le reconozca la posibilidad

'-.

Para Cubrir las ausencias de corta duración no sa lla
mará al personal que este en es. momento disfrutando
su descanso, salvo que no exista ~~nguna posibilidad
ae cubrirlo con el person.l del puesto de trab.jo que
quede en alta o de1 ~urno Suplente.

Si la au.encia s. prolonga, a.tos dias .e cubrirán por
el ,operario que le corresponda realizar el siguiente
'ciclo de 4e.caftSo.

Si •• produce una baja por cualquier tipa de absentis
110, ..tanda ya un aieabro 4el equipo de trabajo de va
c.ciones, se cubrir' ae la siguienta forma:

Sieapta que .e puadlllcon el Turno Suplente.
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Trabajar. r.alizando jornad•• especial•• 11 108 com
ponent•• del ~lpo acceden;

trabajar ocho horas diari•• 11ft d••canlo.

Si~o .u ta~ea ••encial cubrir la. ausen~l~ qu.pudieran
producirse en el turnorotatlvo,prlorltartaaente la. d.
rivadas de larga .nt.rm~~ y aquel l •• otra. que, razona
blemente, puedan cubrir.epor .J .tsmo, aa acuerdo con su
O.P.T.

51 la organización de estas sustituciones, haciendo los
cambios oportunos, entrañas. 14 realización de horas
extraordinarias, estas se cOn8lderarán estructurales
de fuerza maYor y,de conformidad con lo establecido en
en el ArtO 35.4 del Estat~to de los Trabajadores y
punto 3.5.2 del 'presente Convenio, serían de realiza
cion obligatoria.

Asimismo, no •• llamar' a nlnqun miembro del
que esté en ••• momento disfrutando su ciclo
canso, para cubrir yacacion•• de un compadeco
la. tuviera programad•••

equipo,
de d•• 

que no
La Dirección podrá, de con.iderarlo oportuno, incrementar
el numero de person•• del turno .u~lente,as19nandoal mis
mo personal excedente; en todo ca.O'es~a poslbre asigna
ción se considerar' proviSional y, por taneo, .usceptible
de reducción posterior por decisión de la E.presa.

2.13.9.Liquidación de S~tuacione8 Especia+es.

El tiempo de descanso'devengado Y no disfrutado por reali
zación de ciclos no tipificados en la normativa .n~erior,
se abonará de acuerdo con los criterios expuestos en el
Anexo 11 del presente Convenio.

2.13.4.RegulaciÓn de la. vacaciones.

Las vacacionea se disfrutarán en la forma prevista en el
punto 2.9 y Anexo 4 del presente Convenio.

Las 'vacaciones se planificarán de t~l forma que cada tra
bajador en situación de descanso cubra 25 dias de vacacio
nes del resto del equipo, lo ,que le dará derecho al dis
frute de sus correspondienee. 25 dia., ya que dichos ,días
forman parte del cómputo anual de 1.728 horas para 1.991 y
1. 720 horas para 1. 992-y' ,1.99J de trabajo a turno, por lo
que no puede prodqcir hor••••tra. el di. frute de las va
cacion•• d. lo••ie.broe del equipo a turno.

2.14. COBERTURA DE VACANTES EN PUESTOS NO SUJETOS A REGIMEN DE
TURNOS.

Los ingresos en la Compañia .e harán preferentemente en
puestos sujetos a turno. El person«l de· e.te horario,.en
igualdad de condicione. referidas a f~rD8ción y categorla,
tendrá preferencia para cubrir la vacante. que .e pr04uzcan
en horario normal.

IrI ~ RETRIBUCIONES

En estos c.ao.,y desde el moaento en que la EmpresA,a tra
vi. de loa lnfo~s faéultatlvospertlnent•• , conozca que
un trabajador .. encuentra en e.ta aituación, garantiza la
cobertura del pue.~o de trabajo ocupado por dicho trabaja
dor de forma inDediata;

El coalt4 de sasu:e••• recibirá lnfo:naaclon acerca de las
situ.clone- o.lar,a enferaedad que .e produzcan, de for
ma inmediata a conocerse por la Empresa dicha situación
del trabejador.

como consecuencia de
se producirán en un

Nivel J oficial 21 Especialista
Oficial 21 A~insitrativo

Auxiliar de Laboratorio

Nivel 4 Analista da Laboratorio
Calcaelor
Oficial 11 Espaci.li.ta
Oficial 11 Administrativo

Analista de Laboratorio M.C.
DeUneante
Oficial 11 EspeciaLista M.C.
Oficial 11 Acs.lnistratlvo M.C.
Operador

Nivel. 5

ORDEKACION SALARIAL

Se entiende por ordenación Salarial la estructuración en
niv.les salariales de la. categoría. labqrales relacIonadas

,en el punto 2.2, anteriot, y que •••s~.blecen como sigue:

Nivel 1 Auxiliar Administrativo
Ayudante Especialista

Nivel 2 oficial JI Especialista
Auxiliar Administrativo A

J .1.

una
an
dal

2.1J.5.Larga enfermedad

Se entiende por larga enfermedad, aquélla que tenga
duraci6n superior a lo. JO dia., o bien, conocida con
terioridad, sea previsible una. dilatada baja temporal
trabajador.

2.1J.6.Extinción de Contrato.

La. cobértura. que deban producirs.
extineiona.de contrato. da ~rabajo,

plazo máximo ~. 20 dias.

2.1J.7.TUrno Suplente.

La Empresa garantiza la,cobertura de aquellos puestos de
trabajo de Unidades de Proceso y Servicios Auxiliares que
q~eden sln cubrir por una situación de larga enfermedad de'
alqun ~rabajador.

Adicionalmente, y siempre que fuera posible, el personal
del turno suplente que no se encuentre cubriendo situacio
nes de larga enfermedad, cUbrjrá las ausencias por absen
tismo que se pudieran producir.

En lo referente a ciclos de trabajo y descansos, se esta
rá a laque con carácter gener~l en el punto 2.12.2 se re
gula .par4 la jornada de tUrnQ ~otativo.No obstante y res
petandQ el de,can~o entre jor~s, 108 trabajadOres que
componen el ~urno auplente~ podrán serincorporado~ al
equipo de turno rotativo donde se produ%ca una ausencia,
pasando en eate ca,o a seguir la rotación del turno del
trabajador ausente.

Nivel 6 Ayudante Técnico
Delineante proyectista
Operador A

Nivel 7 AYudante Técnico Especialista -"

Nivel 8 Técnico

Nivel Sb Técnico Especialista

Nivel • Jefe de Secc!6n
Nivel 10 Técnico superior Jefe

Nivél' 11 Jefe Departamento ,.
Nivel 12 Jefe Departamento l' •
.Nivel 13 Jefe Departamento l' A

En este supuesto, aipor haber tenido que incorporarse a
otro equipon~ pudiera disfrutar de sus descansos semana
~es, ,los disfrutarA, en el momento en que el trabajador lo
solicite siempre que las necesidades del servicio, deter
minadas por el Jete del Departamento lo, permitan.

Si, excepcionalmente, y por razones técnicas u organizati
vas, no se pudiera disfrutar el descanso en la forma antes
indicada se compensará en la forma se~alada en el Art~ 47
del Real Decreto de 28 de Julio de 1.~8J.

El personal que fue.e designado por la Empresa, pasará del
Turno de Noche al del Ma~6na y/o Tarde, cuando las necesi
dades del servicio lo requieran, conservando la percepción
del Plus de Nocturnidad.

2.1J.8.0rganización del Turno Suplente

El turno .uplente constará de un mínimo de 7 personas:

- 5 Operadores polivalente.
- 1 Operador Jefe

1 Jefe de Turno Laboratorio

3.2. SALARIO BASE

Para cada uno de los Niveles retributivos existentes, el
Salario Base es el que se indica en la tabla contenida en
Anexo J.

"3.J. COMPLEMENTOS SALARIALES PERSONALES

3.J.l. Plus de Antigüedad

Como Plus de Antigüedad, cada trabajador gozará de
dos trienios del cinco por ciento del' Salario Base
mas Peligrosidad, y de quinquenios del diez por cien
to, calculados.obre 10. mi.-os coaceptos, sin limi~

tación en su numero.

En los casos de ascensos o de cambios de categoría
que impliquen variación~de los ~oncepto. de Salario
Base y peligro.idad, los Pluses de Antigüedad deven
gados con anterioridad, se calcularan sObre loa re
feridos conceptos corr~pondlen~es a la nueva cate
goría. Estos Plu.e. dW Anti9üedad .e devengarán: a
partir del día primero del ... en que se cumplan los
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3 años de servicio en la Empr.sa, el primer trienio;
.. partIr del dia prlm,ero del ,mes en que... cumplan,
108 6 año., e~ segundo .trien!o; y a partir del dia
primero de 'loa .uc~,lvo. pertodos de 5 años,eeda
uno de 108 quinquenios.

3.4. CC»IPLEMEN'I'OS SALARIALES DE PUESTO DE TRABAJO

3.4.1. Plus de Peligrosidad

Todos 108 trabajadores de Petres4 percibirán un Plus
de peligrosidad consIstente en.l l0' del Salario
Base. Para eada uno de los nivelea .alarlel.. exIs
tentes el 1.porte de este concepto retributivo es el
que se indica en la tabla contenida en 81 Anexo '3.

3.4.2. Plus de Turno

El trabajo. turno., entend16ndos8 por tal el que .8
presta en jornada lnlnterru=pida de ocho hora. de
mañana, tarde, o noche en turno rotativo, 8e grati
ficará con un Plus de Turno consistente en el va;or
expresado en el Anexo 3 por .cada jornada sujeta a
turno, d. dia o ele·, noc",., que real••nte .e h.aga por
el trGajador.

Dadas las circunstancias especificas de este trabajo
en régimen rotativo, el Plus de Turno se pacta te
niend~ en' cuenta las características especiales del
trabajo en el mismo, como son la prestación de ,ser
vi~ios en jornada ininterrumpida de ocho horas, cam
bios de horarios, el tiempo necesarto para realizar
los relevos e incomodidades de las incorporaciones,
las cuales quedan compensadas mediante mejora ade
cuada acordada en Convenio Colectivo.

Este Plus tendrA un valor de ••.528 ptas., por
cada día que corre.ponda .u percepción •

3.4.5. Factor de rie.90

En atención a la. caracteristicas del puesto de tra
bajo que •• ocupe en cads aomento,'s~ factor s~ di
vide en tns nivel.. deperc::epci6n, figurando en el
Anexo 3 los import.. mensuales correspondientes a
cada uno de ello. durante los tres año. de vigencia
económica que se pactan expre.amente para ,este con
cepto retributiVO. Con ~o.lncre.entos aplicados se
pretende situar al final de los tres año. de Vigen
cia el NIvel 3 en el JOO' del valor del Nivel 1 y el
Nivel.2 en la mitad de aebos, mantenI.ndo al Nivel 1
actualizado con el IPe Resl d. cada año 4e vigencia.

El 50\ del incre..nto que, cada año, exceda del IPC
Real Interanual no afectar' al cálculo del Salario
Pensionable a ef~to. de Jubilación.

Los tres nivel~ de percepción a que se hace refe
rencia en el ~rr.fo anterLor, SQn

Nivel 3

Técnico. de P~cducclón, oper~dor.s Jefe, Operado
re. Polivalente. y aperadore. da Campo.

Personal pert8fteciente. a la. S-cciones de: Tube
roa y Soldadoresi.Electricidad e In.trumentación,
Mecánicos de Campo, Máquinas Herramientas, Manio
bras y Almacén.

Todo el personal de Seguridad.

El personal que trabaje en dos
no cubran las 24 horas, tendrá
ción del SO, de este,Plus.

turnos rotativos que
derecho a "la p<ercep-

Conductor meneajero.

Nivel 2

La normativa que regula la percepción de este con
cepto queda recogida en el Anexo 5.

3.4.3. Plus de Noctu~nidad

El trabajo en turnO de noche, entendiéndose por tal
el que se presta desde las 22 a la~ 06 horas, •• a
bonará siempre que realmente sea prestado, con un
Plus de Nocturnidad consistente en el valor expresa
do en la tabla del Anexo 3. La normativa que regula
la percepción de .ste concepto e.tá recogida en el
Anexo 5'.

3.4.4. Pluses de Disponibilidad y Festividad

Con el fin d. compensar .decu.damen~eal personal en
turno rotativo,la situación de Disponibilidad defi
nida en el punto 2.~2.1 y Festividad,ae crean como
Compl..ento Salari.l d_l- . Puesto de Trabajo los Plu
ses d. Disponibilidad y Festividad que son insepara
ble. en cuanto compensan la disposición del personal
a colaborar en. ¡a cobertura a.l ab.enti.mo, de corta'
durACiÓn, .i bLen~, .üs crit.rio. d. peteepeLón ••r6n
lo••iguient•• : '

A) Plus de Di.ponibiUclad

Técnicos superior•• 6el D~rtamento Operaciones.

Personal perteneciente a la Sección de Coordina
ción.

Todo el personal de»mepartamento Químico a ex
cepción del per.onal a~Lnistrativo.

Todo el personal del Departamento de Ingeniería a
excepción del personal d. secretaria.

Nivel 1

Todo el personal no e.p8Cificado en lo. niveles 2
y 3 anteriores.

J. 5. COMPLEMENTOS SALARIALES DE CAH'l'I.DAD O CALIDAD DEL TRABAJO

J.!.l. Diferencia Extra.alarial.

La Dif.rencia Extrasslarial es la que .e indica para
cada nivel retributivo en la tabla conte.ida en el
Anexo J.

El Plus de Disponibilidad se devenqará aunque se
pase event~almente y a requeriaiento de la Empre
sa, a otra jornada distinta a la de turno rotati
vo V, siempre que, en este caso, se continúe en
situación de disponible.

Eate Pl~ se.percibirá Ilensualmente con el impor
te de 15.799 pta•• (12 veces al sAo).

E.te Plus dejar6 de percibir.. por el trabajador
susente,por lo. dÚl. no trabaj~,. sa).vo. que .u
au.encia sea motivada por vacacione., de.canso o
l1cenc~. ret.rUna!da. ';,

Las cantidades no abonadas por este concepto, de
acuerdo con lo anterior, dotará un fondo cuyo des
tino, a un concepto de la Obra Social, lo decidt
rá anual..nt. el Coeité de Empr•••• Las ausencias
superiores al período previsto para larga enfer
enfermedad no dá derecho a la percepción del Plus
ni a la integración del mismo al fondo.

Bl Plus de Fe.tividad

Se establece este
de Disponibilidad
los festivos se
distintos del que

Plus indisolublemente unido al
para compensar el h.echo de que
descansen normalmente en días
a la festividad corresponde.

3.5.2. lloras Extraordinarias.

Para cada nlvel salarial y tipo de antigüedad, s.
pacta un ~~ b4.e para cada cilculo del valor de
las horas ••~.drdlnarl... que figura,· ..n el Anexo 3
al pre••nt. Coh,~o CollllCtlvo, refttrldo al pri••ro
~.108 --eres. ,I.M. •..•, VJpne1a glllt se· pactan expre801
'..nte para "~~conc.~o retributivo.

El valor de la' hora extraordinaria se establece a
plicando al m6dulo ba.e el recargo del 75t,de acuer
do con 10 ~revisto .n .1 Arte 35.1· del Estatuto de
los Trabajadores y Ar~e 40.) del Real Dcto. Ley
200l/8J.,siendb el valor' re.ultante el que figura en
el Anexo 3. .

El nuevo valor de la hora extraordinaria que se pac
ta en este Convenio entrará en vigor a partir del
lQ de Julio de 1.991.

El importe pactado en este Convenio del valor de la
hora extraordinaria se establece como un pacto más
del mismo, pero unido necesariamente a su totalidad,
para establecer, en su conjunto, una condición más
beneficiosa.

Con ei fin de cumplir la Legislación vigente sobre
trabajo en hpras extraordinarias se establecen los
siguientes acuerdo.:

Este Plus se hará efectivo por cada día festivo
no coincidente con Sabado o Domingo, y se abonará
a los empleados que tra~Jen es.dia,no abonándo
se,por tanto, a.aqu.llo. que descansaran o traba
jaran 4icho 'f..tivo como jornada e~traordinaria.

l' ) EncircunStancias normales y siempre en el su
puesto de ser estrictamente necesarias, sólose
realizará el maximo de horas extraordinarias
anuales, en jornada no nocturna, ftjado por la
Legislacion vigente.
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21) El limite 18gal expuesto en el punto anterior
podrá ser superado por las horas que se trabajen
para prevenir o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y urgentes, ~al como se previene
en el Artl.3S.J del Estatuto de los Trabajadore,.

JO) En lo que respecta a horas extraordinarias moti
vadas por causas de fuerza mayor y las estructu
rales a efectos de cotizaci6n adicional, las
partes acuerdan considerar como horas de carac
ter estructural las previstas en el Artl. 20
del Real Decreto 1858/81 y Real Decreto 92/83 de
19 de Enero.

del Centro, con copia al Opto. de Per~onal el mis
mo dia en que aquella. hayan de realizar~~,un es
crito donde se especifique claramente el motivo
que justifique su 'neceddad. Tal 'into~ción es
tará permanentemente a disposición del Comité de
Empresa.

El trabajador que expresamente lo solIcite reci
bir' del Opto. de Pe~sonal, un parte semanal con
expresión del número de horas extraordinarias
realizadas por él en· dicho periodo.

3.'.3.Compensación de las HOras Extraordinarias con descan
so.

no coca
de Ju
, y ,

De acorda~e e.ta compensación, en las condiciones an
teriore., cada ,hora extraor~inaria realizada se com
pensará con 1.75 de descanso.

Se podrá pactar la compenaación de horas extraordi
narias con descanao siempre que el disfrute de éste,
en au momento, y como consecuencia del ~ismo.no gene
re la realizacIón de horas extraordinarias.

Dicho descanso se disfrutará,además,de existir acuer
dO,previo al re.pactoentre el trabajador interesado
y, la Eapnsa.•

3.5.4. Plus de productivid~d.

Este concepto .alarial se califica como Complemento de Ca
lIdad y Cantidad de Trabajo, cuy. cuantía mensual ea la
que se indica para cada nivel .alarial en el Anexo 3.

Se pacta expresamente que el importe de este Plu.
putará en la base de cálculo para los Complementos
bilación e Invalidez que se regulan en 108 Anexos
respectivamente.

40) ~ tenor de la facultad que otorga el Art l 35.4
del Estatuto dr los Trabajadores, las partes a
cuerdan pactar cODO hora. extraordinarias de
realización obliqaeori4 la. que .e deriven d.
las situaciones expu"tas a continuación:

a) Cubrir un pu.sto de trabajo d. turno rotativo
que por imposicIón de la vigente legIslación
no deba quedar desocupado.

Si s. trata de una ausencia ImprevIsta y du
rante el priaar dla de la m1sma, y si se vI.
Ta la ImposibIlidad d. u~ilizar personal del
turno suplente, Se actuará conforme a lo
previ.to en el punto 2.12.3 del capitulo 11
del pr••ente convenio.

b) Realización de trabajos encaminados a reparar
partes esenciales de la. instalaciones que
tengan carácter de urgencia, determinada por
el J~fe de operaci~es; siempre qu•. a su j~i
cio "su realización inmediata sea necesaria
para evitar Accidente.,deterioros en las ins
talaciones o graves perdidas económicas para
la Empresa.

3.5.5. Incentivos por Reducción de Absentismo.

Con una asistencia de hasta el 90\ de la jornada de
trabajo electiva anual, establecida en el Punto 2.5
de este Convenio para 1.991, el 80\ de la percepción.

al Con el fin de incentivar la reducción del Absentismo se
establece pa~ 1.991, una cantidad de 50.000ptas.bru
tas I empleado y año,' que tiene la consideración de
complemento de calidad y :antldadde trabajo, y cuyos
criterios de percepción seran los siguientes: _

de la jornada de
en el Punto 2.5

de la percepcion.

de la jornada de
en el Punto 2.5

de percibirse la

Con una asistencia de hasta el 95\
trabajo efectiva anual, establecida
de este Convenio para i.991, el 100\

- Con una asistencia inferior al 90\
trabajo efectiva anual, establecida
de esee Convenio para 1.991, deja
totalidad de este incentivo.

b) Para 1.992 y 1.993, dicha cantidad será incrementada de
acuerdo con los Puntos 1.,9.3 y 1.9.4 de este Convenio.
Xanteniéndose los mismos criterios de percepción que
para 1.9tl, sobre la base de lás jornad••' de trabajo
efectiva. anuales establecida. en el Punto 2.5 de este
Convenio para dichos años.

c) Las que tuera necesario realizar durante las
Paradas de Unidades para trabajos surgidos
como consecuencia de imprevistos sobre la
p~ogramación inicial, y que no puedan ser in
cluidos posteriormente en la misma,notificán
dose con antelación éstas circunstancias , la
Dirección, Opto. de Personal y Comité de Em
presa, para su discusión si procede.

El Comité de Empresa y los representantes de la Com
pañía a través del Departamento de PerBonal, reali
zarán un especial seguimiento de las ordenes de tra
bajo que afecten a los puntos b) y cl anteriores,
tendente. a corregir las desviaciones que hayan pOM
dido apreciarse en la con.ideración del carácter de
urgencia de lo. trabajos.

La realizaci6n de horas extraordinarias durante las
paradas proqramadas .erán de aceptac~ón voluntaria
por parte del personal, salvo cuando .e dén 1&8 cir-.
cunstancias previstas en el apartado 3- cl anterior.

Cuando personas en concreto o grupos de trabajo rea
lizaran de forma sistemática hora. extraordinarias
que reba.en lo previ.to en el Art-. 35.2 del Estatu
to de los Trabajadore., la Empresa, a través de lo.
correspondiente. r ••ponsable. y en pla~o máximo de
un me~, contado a ~rtir de la denuncia concreta de
los representante. de los trabajadore., propondrán
una reotganizaci6n del trabajo en la sección afecta
da.

Si, en el plazo de cuatro me~es, computado. d••~ la
denuncia _ncionada en, .elp.rrafo anterior y siempre
que la reorganizaci6n propuesta por la Empresa haya
podido ser llevada a cabO' '.e s!guen~uperando los
limites de horas extra.legales,l.-éompañia procede
rá a sustituir con .1 personal necesarLo el t~abajo

en las horas extraordinarias que se produzcan en ex
cesosobre dichos limite•.leqal".

De no cumplirse e.tos extremos, los representantes
de los trabajadores se reservan tomar las medidas
que estimen oportunas.

El Comité de Empresa asume el control de horas ex
tras, teniendo las siguientes funciones:

a) Examinar si las horas ~xtraordinarias realizadas
en el mes anterior se ajustan a estas normas.

b) Hacer propuestas y sugerencias.

3~5.'. Retribuci6n Var!able

Durante la vigencIa del presente Convenio se pacta la
con~tltuei6n de un fondo destinado a su reparto en función
del grado de profesionalidad ~t~adO pGr los trabajadores
en el de••mpedo de su puesto de trabajo.

Este fondo lIe dotará para' 1.99l, con el 0,50' de la lIta.a
salar!al constituida por la. cantidades, correspondiente.
a dicho ado, devengadas pOr los empleados en cómputo anual
por ~9. conceptos de Salarlo ,Base, Plus de peligrosidad,
DIferencia Ex~rasalarial, Antlqüedad, Suplemento- Fijo y
Plu.de Productividad.

Para 1.992 dicho fondo 5e dotArá con el 0,75 \ de la ma
.a salar~al cal~ulada, con los criterios anteriore., al 31
de DiCiembre de 1.992, y, para 1.993 con el 1,00 \ de la
maea salarial calculada, de ~gual torma, al 31 de Oi¿iem
bre de 1.993.

La Empresa elaborará una NOrma con los criterios a tener
en cuenta para dicho reparto.

Por la linea jerarquica y atendiendo a los criterios que
indique la Norma, se repartiran' dichos fondos. El Comité
de Empresa verificara que se ha procédido a la total
asignación de los mismos.

c) Denunciar a la Dirección del Centro de Trabajo
los incumplimientos que pudieran observarse, pro
poniendo medidas al respecto.

d) Recibir mensualmente una relación de las horas
extras realizadas por grupos de trabajo, exis
tiendo en Opto. de Personal a su disposición las
relaciones personales o partes de trabajo.

Los responsables correspondieotes, caso de que el
personal que depende de ellos tuviera que reali
zar hora. extraordinarias, remitirán al Director

El abono de la9 cantidades que se deriven
ción de estos fondos se realizará siempre
ral. siguiente ,41 de la correspondiente
desempeño.

de la distribu
en el año natu
evaluación del
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IV - OBRA SOCIAL

ECONOMATO

COMPLEMENTOS SALARIALES DE VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES

3.6.1. Pagas Extraordinarias.

acuerdos obtenidos por la COmisión Paritaria se eleve
a la representeci6n.mpresarial y al Comité de Empresa,
cuales se conatit~irán en Comisión Negociadora.

Loa
ran
loa

1991, entre'pensión de la seguridad Social y Complemento
de la Empresa.

Al personal en activo, y en lo que a su jubilación se re
.:ie~e Se le aplicar4n las condiciones que estén estableci-

l3.en la legislación general de la Seguridad Social apli
~aD¡eS al momento del retiro, con las salvedades y e~cep
ciones siguientes.

Al perSOnal menor de 65 a~os, en alta en la Empresa el día
de la firma del presente Convenio,se le aplicar4n las nor
mas establecidas en el Anexo 7 del Convenio Colectivo y
que forman parte de éste como condici6n mas beneficiosa de
aquél colectivo.

Tras la firma del Convenio Colectivo, la Empresa y la re
presentaciQn de lostrabajador.s acuerdan la creación de
una Comisión Paritaria cOnstituida, en 84 parte soci~,por

tres de los representantes del Comité de Empresa partici
pantes en la negociación colectiva del presente Convenio,
que estudiará ypropondra las soluciones que estime opor
tunas para la transfocmaeión del actual sistema de previ-
sión social. -

Se mahtienen los actu.les servicios de transportes y,en
compensación de .stos,para 1.s personas que tengan su re
sidencia haDit~al a un4 distancia que, medida por el cami
no mas corto, S8 encuentre a 6 km8.,como minimo, del paso
del medio de locomoci6n establecido por l. compañia, se
fija para 1991 una ayuda de 5.177 ptas./mes por empleado.

Los trabajos, informes y asesoramiento que,de común acuer
do, solicite la Comisión Paritaria a profesionales exter
nosa la C9mpaAia para el desarrollo de su labor, ser4n
sufragados con cargo e la Empr•••.

TRANSPORTES

Loa acuerdos resultante. de la negociación se materializa
rian a través de un Plan de Pensiones del Sistem& de Empleo
siempre que, circunstancias legislativas futuras, comple
mentarias a los aitemas contemplados en la Ley B/87 y R.O.
1307/8S,se consideren, a juicio de las partes, favorables
y adecuadas a los propósitos considerados. De no estimarse
asi, se ·analizarán sistemas alternativos que doten de la
cobertura formal necesaria a los co~promisos pactados para
los colectivos afectados.

Esta última d.cisión •• adoptará durante el año 1993 mien
tras que, si fuera viable, conforme a lo expresado en los
punto. anteriores,acudir con anterioridad a un Plan de Pen-

siones del sistema de Empleo, se haria en el mismo momento
en que se produzca esta decisión.

4.6.

ya la estuvie
de residencia y
la Empresa.

.e fija en 233.9B2 ptas.
nómina correspondiente

LA cuantia de este concepto
yse percibirá junto con,la
al me. de Enero.

Al corresponder su periodo de devengo con el año na
tural, s. percibirá por la parte proporcional al
tiempo de alta en la Empresa en dicho periodo.

Iqualmente aquellos _jub1iados y viudas que
ran percibLendo, aunque cambien d. lugar
en la misma no exista Centro de Trabajo 4e

Los jubilados, las viudas y huérfanos no emancipados de em
pleados de la Compañia, podrin utilizar el Economato,
arbi~rindose, de común acuerdo entre aquella y los intere
sados, fórmul.s para el reembolso de estas compras.

En los Centro. de Trabajo donde no exista Economato se
es~&blece para cada trabajador, una asignación de 4.406
Ptas. mensuale., cuya percepción es incompatible con el
establecimiento de aquel servicio.

Lo. jubilado. y las viudas de empleados de l~ compañia que
residan en la localidad-donde radiquen esto. Centros ten
drán derecho a esta asignacL6n.

En función de la evolución económica de la Empresa,
los traba,adores podrán percibir anualmente ingresos
adicionales por este concepto, sI la fórmula que se
recoge en el Anexo 13 arroja resultados positivos en
cada ejercicio.

Se comenzará a aplicar de acuerdo con los resultados
de 1.991, produciéndose la primera liquidaci6n, si
prbcediera, .1 mes siguiente al de la aprobaci6n del
Balance y Cuenta. del Ejercicio, y de igual forma en
años sucesivos. •

La Empresa abonará a 10$ trabajadores junto con la
nómina de cada uno de los meses de Marzo, Junl0,Sep
tlembre y Diciembre, una paga compuesta de los con
ceptos de Salario Base, Plu. de Peligrosidad, pite
reneia Extrasalarlal y Plus de Antigüedad,en sus va
lores m.nauales respectivos.

3.6.2. Participación en Resultados

3.6.3,. Suplemento Fijo.

4.1.

3.S.

4.2. BECAS A EMPLEADOS 4.7. AYUDA ESPECIAL PARA HIJOS DE EMPLEAOOS.

Sobre la plantilla al 31 de Diciembre
pañia .stablece un fondo de 1.610
empleado y año para becas •

de cada año, la Com
pesetas anuales por-

Se garant.iza.
de todoslos
p8iquica.

una ayuda especial pára gastos de reeducación
hijos de '.pleados con incapacidad fisica o

AYUDAiSCOLAR y 8ECA$ PARA HIJOS DE EMPLEADO~

Se revisará el importe del Fondo .stablecido en 1.9B9,para
l. conce.i6n d••st•• Ayuda. y Beca•.

4.3.

En el supuesto de que el fondo
para .ste fin en algun Centro,
gada al CamitA de Empresa para
sOciales que decida.

de becas no fuera agotado
la diferencia seria entre
que la aplique a los tines

4.B. VIUDEDAD

Se-garantiza a las viud.. de los empleados de la Compañia
una percepción anual bruta de 774.731 Ptas., durante el
año 1991, entre pensión de la seguridad Social y Comple
mento de Empresa. En el supuesto de que existiesen varias
personas beneficiarias de éste derecho, el Complemento de
Empresa .e calculará sobre 16 pensión anual total generada
por el empleado, repartiéndose proporcionalmente de acuer
do con el mismo criterio que hubiera establecido el INSS.

4.4. AYUDA A EMPLEADOS EN SITUACION DE I.L.T.

En el Anexo 6 s. ..tablec. la conce.ión de comp¡eaento al
personal en situaci6n de Incapacidad Laboral Transitoria.

Si 1.. pre.tacion.. de la Seguridad So~l.l pÓr Incapacidad
Laboral TransltorL. igualaran o reba.aren los iaparte. d.
l~ habe~e. fijo. d.term1nadoa en el Anexo 'el trabajador
solo percibir', con au~reai6n del complemento. 1•• pre.ta
ciones d. la Seguridad Social.

La percepción del ccep1••ento establecido para' todo el
personal quedaria 8in efecto cuando se trate de enfermeda
des producidas voluntariamente o fingidas; y,cuando se re
trase la curación no cumpliendo las prescripciones facul
tativas o cuando no se sigan las indicaciones del Servicio
Médico de Empresa.

4.9. ORFANDAD

Con la regulación que s. e.tablece en el Anexo 8,10s huér~

fanos de empleados de la Cc.paAia tendrán derecho ,durante
1991, a 25.410 Ptas. brutas que se percibirán durante cada
uno de los doce m•••• del año.

4.10. SEGURO DE VIDA Y DE AC~IOENTE

Se mantienen los actual.. Seguros establecidos por la Com
peAía en colabor.ció~. con .1 personal. La prima corres
pondiente ala póliza~ del Seguro d. Vida, corre en su
totalidad a cargo de la Compañia, y la del Seguro de Acci
dente., '" par~.s igual.' entre la Compañía y el perlonal.

4.5. JUBILACION

Se garantiza al personal de la Empresa ya jubilado, una
percepción anual bruta de 984.830 Ptas. durante el año

4.11. INVALIDEZ'

Se garantiza al p.rsonal incapacitado con calificación de
Gran Invalidez, Incapacidad Permanente Absoluta para todo
trabajo, o Incapacidad Permanente Total para la Profesión
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Habitual,siempre que en éste último caso pueda demostrarse
que no se perciben otras rentas de trabajo, una percepción
bruta anual de 984.830 Ptas. durante el ano 1991, entre
pensión de la Seguridad Social y Complemento de Empresa.

La regulación de las situaciones de Invalidez en sus dis
tintos grados de calificación queda establecida en el Ane-
xo 9. .

b) La Compañia pondrá a disposición del Comité de Empresa
un local adecuado, que reuna las condiciones debidas,
con el correspondiente mob.11iario y teléfono, en el que
puedan desarrollar sus actividades sindicales represen
tativas, deliberar entre sí y comunicarse con sus re
presentados; asimismo le facilitará el material de ofi
cina necesario.

4.12. OTRAS AYUDAS

5.1.2. Plan de Inversiones

DOTACIONES PARA PENSIONES

OTROS DERECHOS SINDICALES

Existirá un Comité de Seguridad e Higiene, de acuerdo con
las disposiciones vigentes en cuanto a constitución,compo
sición y funciones de los .ismoa

La CompaAía contestará .poc escrito, en un plazo ~áximo de
diez dia. alas pe;icione. que le haga .el Comité de Segu-

g) A los efectos de las consecuencias laborales por falta
injustificada al trabajo por detención policial o judi
cial i se ,actuara seg¡j:n la' decisión que tome la Direc
ción ~e acuerdo con el Comité de Empresa.

Con cargo a la reserva de horas del apartado anterior,
las representaeiones sindicales de la Empresa, dispon
drán de las facilidades necesarias para informar direc
tamente y durante la jornada laboral a los trabajadores
que representan, sobre asuntos de carácter sindical o
laboral~_para ausen~ar5e,delos puesto. de trabajO de
berá seguirse el prdcedimlento establecido para licen
cias y permisos y de s~r posible comunicarse con una
antelación de4B" horas. Las ausencias se efectuarán sin
menoscabQ del proceso prOductivo y en caso de ser nece
saria la sustitución, ésta, de ser poSible, seproduci
rá convenientemente.

CONITE DE SEGURIDAD E HIGIENE

VI ~ SEGURIDAD E HIGIENE EN EL THABAJO

l~} Asistencia a Congresos, Asambleas, consejos, Juntas
en general o cualquier clase de reuniones que fue
ran reglamentariamente convocadas, en atención a su
condición de miembros del Comité de Empresa.

2Q ) Actos de gestión que deban realizarse por encargo
del Comitede empresa o por razón de sus obligacio
nes especificas.

No se incluirá en el cómputo de estas horas el tiempo
empleado en actuaciones y reuniones llevadas a cabo por
iniciativa de la Empresa,ni aquellas otras que de mutuo
acuerdo se consideren necesarias y, en concreto, nego
ciaciones de Convenios Colectivos, y reuniones de Comi
siones Paritarias que, creadas con el consentimiento de
la Empresa, puedan establecerse.

e) Los miembros del Comité de Empresa dispondrán de una
reserva de hasta 40 horas laborables mensuales que po
drán acumularse entre sus miembros, para ausentarse de
su puesto de trabajo, para su actividad sindical y,con
cretamente para:

d) Se pondrá a disposición del Comité de Empresa un tablón
de anuncios que ofrezca posibilidades de comunicación
fácil y espontánea, con los trabajadores y que pueda u
tilizar para fijar comunicaciones e información de con
tenido sindical o de interés laboral y tendrá autoriza
ciónpara utilizar fotocopiadora, télex y telefácsimil
a través de su Secretaria, en la forma establecida para
el funcionamiento de las mismas.

Dispondrán de excedencias, por eleccióA en su Central
Sindical y sin retribución para desarrollar labores de
.u cargo repre.entativo fuera del ámbito de la Empresa,
reint~grándose a su puesto de trabajO al térmLno de la
misma, COmunicándolo ysln mas trámite.

Las comunicaciones se fijarán siempre autorizadas y ba
jo la respónsabilidad del Comité, debiendo conocerlas
simultáneamente la representación legal de la Compañía
a los efectos que pudieran presentar sus oposiciones a
las mismas o exigir las responsabilidades. a que hubiera
lugar. Igualmen~e las comunicaciones de este carácter
que publique la Compañia se trasladarán al Comité a loe
efectos qUe este considere convenientes.

e) séqarantlza plenamente que, después del cese en el Co
mité de Empresa, la Compañia no ejercerá discriminación
alguna por las actuaciones que estos trabajadores tu
vieron en el e~erciclo de surepresentaci6n sindical.

f) Los miembros de las secciones sindicales legalizadas,
tepres.nt~tivas en el seno del Centro de Trabajo, ten
drán, previo visado de sus respectivos Comités, los de
rechos de informaci6n ~elacionados en el ,apartado d).

Asimismo, los miambrqs responsables y directivos de es
tas Secciones Sindicales dispondrán de permlsos sin re
tribuci6n hasta 10 dias al año, para asistir a congre
sos y Asambleas a la. que fueran reglamentariamente
convocados por las Centrales Sindicales u 6rganos de la
Administración en atención a su condición sindical .

6.1.

actuales establecidas en este Con
y Jubilación y, de aprobarse una
a partir de ahora, y de incidir en

que las partes inicien una nego-

Se mantienen las normas
veniosobre Invalidez
nueva Ley de Pensiones,
lo pactado, determinarA
ción al respecto.

INFORMACION SOBRE LA MARCHA O! LA EMPRESA -E INVERSIONES

5.1.1. Informes Económicos

La Dirección, una ve~ aprobadas sus inversiones y
antes de realizarlas, salvo cases de inversiones
urgentes, informará de las mismas a la representa
ción del personal, que podrá hacer sugerencias al
respecto. Se incluir6 información sobre las inver
siones en materia de investigación.

Mientras no se materialicen, de acuerdo con el Punto 4.S de
este Convenio, -un Plan de Pensiones u otros sistemas al
ternativos, se seguirin dotando la. reservas correspon
dientes para garantizar la5 percepciones por Invalidez,
Orfandad, Jubilación y Viudedad.

Se mantiene el plan de informaci6n econ6mica conte
nido en el Anexo 10. El Comité de Empresa en sus
reuniones con la'Dirección podrá examinar la pro
blematica económica y productiva de los Centros de
de Trabajo.

V DERECHOS SINDICALES

ATENCIOH~5 SOCIALE5

Durant. la vig'ncia del presente Convenio se manti,nen los
siguientes Servicios: Asistencia Sanitaria, Vestimenta y
Equipo, Cafetería, Comedor (suplemento dietas), Anticipos
a un Año y Pr'stamoa de Viviendas. Oportunamente, la Com
pañia facilitará al Comité de Empresa información detalla
da por conceptos de estos gastoS.

Con la regulación actualmente existente para la situación
de Orfandad, se reconoce a los trabajadores incapacitados
con calificación de Gran Invalidez, Incapacidad Permanen
te Absoluta para todo trabajo,o Incapacidad Permanente To
tal para la profesión habltu.l, siempre que ~n éste último
caso pueda demostrarse que no se perciben otras rentas de
trabajo, el derecho a percibir ~nsualmente la cantidad de
25.410 Ptas. brutas por cada -hijo.

Igualmente, el personal incapacitado indicado en el párra
fo anterior, así como el personal jubilad~ con ingresos
~~!eriores a B~O.OOO Ptas. anuales (pensión de jubilación
mds complemento de Empresa), tendrá derecho a percibir por
sus hijos en edad escolar (entre 4 y lB años) el importe
del coste de 1. enseñanza que vinieran recibiendo (matri
cula mas enseñanza reglada), así como los- costes de asis
tencia al Comedor del Centro Escolar, si 10 hubiere, previa
justiticacion de todo ello.

Igual derecho ostentarán los huertanos de empleados de la
Compañía r ••pecto • ellos mismos.

REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

a) Los ~od.los de contratos de trabajo se facilitarán al
Comit6 de Empresa.Todo trabajador, con carácter general,
podr6 exigir al inicio de su relación labOral el con
trato de trabajo, por escrito yvi8ado por el Comité de
~mpresa, así como certificado de trabajo al finalizar
este, haciendo constar el tiempo servido en la Empresa
yla clase de trabajo prestado.

La Compañia entregará a petición del' Comité de Empresa
una relación del personal sujeto a Convenio~indicando

el tipo de contrato que tiene cada uno. Igualmente, la
empresa comunic&r6 las altas de personal indicando el
tipo de contrato que ha suscrito con las mismas.

.5.1.

4.14.

4.13.

4.1S.

5.2.
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6.2.

ridad e H191~ne. En el caso de que el problema plantea~o

se deba a la exIstencia de peligro para la integridad f1
sic. del trabajador, se contestar' por procedimiento de
urgencia en el pla;o máximo de 24 horaa.

La Compaftfa exhibirá al Comité de Seguridad e Higiene co
pla de lo. certificados de la Delegación de Industria de
las revisiones periódicas o modificaciones de la8 instala
ciones.

MEDICINA PREVENTIVA

Reco~ocld4 la importancia que tiene para la ~.lud del tra
bajador la potenciación y desarrollo de la medicIna pre
ventiva en el ámbito de la Empresa, ambas partes acuerdan
que,con el, fin de consequlr est,e objetivo, los, riesgos ha:
c1a' el~rabajador.e evit.rán'previendo su generación, e
mis1ób y transmisi6n. Eh ••t.'..ntido:

al EnpetroqQimic& Española, S.A. se llevará un registro
periódico de los datos ambientales, sustancias químicas
manipuladas y agentes' físicos que inciden en el medio

. ambiente, siendo efectuada la toma de datos correspon
dientes con la participación del Comité de seguridad e
Higiene. -

b) Los niveles máximos admisibles serán aquellos contem
plados en la Legislación Vigente, siendo complementado
en todo momento con los datos que sobre esta materia
hay desarrollados por legislaciones 'y Organismos inter
nacionales. Además, siempre que haya que realizar un
trabajO en ambientésque impliquen un riesgo se adop
t.ráJf- las máximas m.edidas de seguridad personal.

c) Los trabajadores, a través del Comité de seguridad e
Higiene, dispondrán de la información necesaria acerca
de las condicione8 qen8r~lesque sobre esta materia o
bra en poder de la Empresa o Comités. Igualmente dis
pondrán de los estudios que se realicen sobre el medio
ambiente en que se desarrolla el trabajo y sobre el es
tado de salud de los trabajadores, salvaguardando el
secreto prof.sional.

VIII - REGIMEN DISCIPLINARIO

8.1. INTRODUCCION

OBJETO

El presente Reglamento de Régimen Disciplina~io tiene como
objetivos básicos:

El mantenimiento de la disciplina laboral que es 4!lpecto
fundamental para una normal convivencia dentro del marco
de la Empresa f principio esencial de la Ordenación Téc
nica y O~ganlz.ci~n de la misma.

- La garantía y defensa de los legítimos intereses tanto de
la Empresa como del .tra,bajador.

- La regulaci6n del poder disciplinario quere.ide en la
Empresa y que persigue no tanto el mero ca8tiqo,cuaryto la
superación de 108 hechos motivante., la normalizacion de
las situaciones y la ejemplaridad.

8.2. FALTAS

8.2.1 FALTAS LABORALES

Constituyen faltas l~boiales toda conducta que, por acción
u omisión, produzca una infracción o incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la relación laboral,contravinien
do lo dispuesto en las disposiciones legales y reglamenta~

rias y 10 establecido én la presente norma.

Si la conducta del presunto infractor se estimase incursa
en lotro tipo de responsabilidad (eivil,penal o gubernativa)
la sanción laboral a imponer 10 sera sin perjuicio de las
demás responsabilidades que proce~ieran. Cualquier infrac
ción extralaboral cometida por un productor, sólo se consi
derará a los efectos contemplados en este Reglamento, cuan
do tengan repercusión en la relac16n laboral del interesado.

8.2.2 PROCEDIMIENTO ANTE FALTAS

Todo mando, cualquiera que sea su g~ado o categoria, está
obli9ado a emitir, en cuanto conozca una conducta sanciona
ble y previa notificaci6n al interesado, elcorrespondien
te 'parte de falta en el trabajo, tramitándolo por el con
ducto jerárquico a la Jefatura del Departamento de Personal.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la Di
rección del Centro mediante la instrucción del oportuno
expediente disciplinario, con audiencia del interesado, de
acuerdo con lo establecido en el punto 8.3 del p~.s.nte Ca
pitulo.

Podrá suspenderse provisionalmente de empleo y sueldo, con
anterioridad al término del expediente, sólo en aquellos
supuestos en que un trabajador sea sorprendido en falta de
las calificadas de muy grave. Esta suspensión tendría el
ca~'ct.r ,de provisional,a r ..ultas del pre~eptivo expedien
te y, en ningun caso, podría superarse, en esta situación,
un tiempo superior aun mes. D. confirmars., al término del
expediente, la COmisión de la falta imputada s. descontarA
de la correspondientesanci6n, de consistir ésta en suspen~
sión de empleo y sueldo, el período de suspensión provisio
nal devengado. Qe no ~onfirmarse lacomiaión, de la falta,se
le reintegrará al - t~aba,ador todas la. retribuciones
correspondientes a la suspensi6n prov~ional, y de compro
barse, pero imponerse otro tipo de sanción o la suspensión
por tiempo inferior, se produciría el ajuste a que hubiere
lugar.

Cuando por las condiciones imperantes en un puesto de
trabajo _pwe4a.demoatrarse de forma fehaciente que se
derivan'consecuencias nocivas para la salud de los tra
bajadore. qQ8 ejerzan ,su funcion en aquel. puesto, la
Empresa estar~ obligada a adoptar todas aquéllas posi
bles medidas' correctoras necesarias que tiendan a ~
tar su repetición.

d) Los Servicios MédIcos de Empresa deberán tener la in
formación recogida en el momento y establecer la fr!
cuencia de los reconocimientos médicos a.realizar segun
el lugar de trabajo.

e) El Comité de Seguridad e Higiene, tal como se encuentra
constituido en Petroqui~ica Espaaola, S.A., podrá reca
bar la colaboraciónde~speci~list&8dficiales del Ser
vicio Oticial de segurid.a e Higiene .n el Trabajo,
tanto a nivel 'provincialcomo nacional, si fuera nece
sario.

6.3. PRACTICAS CONTRA INCENDIOS.

La Dirección de la Empresa establecerá un calendario anual
de~rácticas contra incendio., del cual se inf~rmar' a los
representantes de 108 trabajadores en el ComIta de Seguri
dad e.Higiene.

VII - COMITE DE CONTROL E INTERPRETACION DEL CONVENIO

La Empresa, a través del mando correspondiente,
directamente las faltas cometidas en el trabajo
como leves.

sancionará
caUficadas

Este Comité está formado por la representación del personal
y la representación de la Empresa.

8.2.3 PERSONAS RESPONSABLES

Se reunirá, como minimo, una vez cada tres meses.

Serán funciones del Comité, entre otras, las siguientes:

Su convocatoria debe estar deterominada por la propuesta de
una u otra parte de un orden del día aceptado bilateralmen
te.

a) Resolver las
puesto en la
p1!cación de
del mismo.

dudas que surjan, en relación con lo dis
Legislación de Convenios Colectivos, en a
este pacto, con carácter de Comisión Mixta

Incurrirán en responsabilidad disciplinaria:

a) Quienes cometan las faltas en concepto de autores.

b) Los mandos que toleren faltas graves o muy graves de su
personal.

e) Quienes induzcan a otros a la realización de actos, omi
siones o conductas constitutivas de faltas, incurriendo
en la ,misma respo~sabilidad que los autores.

d) Quienes encubran las f8~tas consumadas.

b) Recibir trimestralmente información concreta de la masa
salarial y demás información económica pactada en el
Convenio.

8.2.4 CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES

e) Resolver dudas de aplicación
recogidas en este Convenio;
miento externo en el caso de

de las materias y Normas
pudiendo reqUerir asesora
que fuera necesario.

Tanto en la calificación de las faltas como en la gradación
de la. sanciones, se tendrán en cuenta las siguientes cir
cunstancias:
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al Reincidencia oreiteraclón.

b) Ligereza o advertencia plena.

el Escándalo o reserva, tanto del hecho ocurrido u omitido
como de sus cons.cuencla••

d) Gravedad del da~o causado, tanto material como moral .•

e) Repercusión en el tunclo~l.nto de la. unidades, servi
cios y/o en el rendimiento delr••to del personal.

f) Antecedente. personal•• del inculpado,aln perjuicio de lo
dispue.to ene! número 8.4.3, respecto de la anulación d.
notaa d•• lavarábl•••

g) Situación laboral del .iamo,t_nlindo•• en cuente el pue.
to de trabajo y su loc.ll~.c16n en la lin.. jerArquice de
la Empr••••

10.

11.

12.

13.

14.

Olvidarse de fichar a la entrada o salida ,en los relo
jes establecidos al efecto.

El descuido o desidia en la conservación del material,
ropa de trabajo, locales, documentos, o la acumulación
en lugares de trabajo de materias susceptibles de pro
ducir pequeñas Molestias o daños.

La falta de vigilancia o atención de la instalac1ón,
unidad o servicio encomendadQ que no pueda producir
perjuicio para a~él o para la Empresa.

La deficiente ejecuci6n de los trabajoS encomendados,
cuando de ello no .e pudiera derivar perjuicio para el
servicio, la Empresa o compañeros.

La realizaci6n~ del trabajo encomendado en forma dife
rente a la ordenada por lo. mandos o, en su caso, de la
usual.

18.2.5 CONCURRENCIA DI FALTAS

a} Cuando un productor cometa dos taIta. distinta. (dos falt.. lev.. o una grave y otra leve, por ejemplo), no ••
considerar' su acumula~ión con.~ituy.ndo otra de ..yor
gravedad sino que cada una de ellas se tratar' con inde
pendenci~, aunque hayan sido simult'neas o sequida.,e in
cluso objeto del mismo procedimiento.

b) Por 108 misaos hechos, sólo podr' sancIonarse una vez,
salvo en 10. supuestos de reincipencia o reiteraci6n en
falta ant.rior,ya sancionada que se tendr' en cuenta para
aplicar la corre.pondiente agravante.

8.2.6 PRESCRIPCION DE LAS FALTAS

Las faltas leves prescribirán a los diez dia., las graves a
los veinte dias y las muy graves a los sesenta dias,a partir
de la techa en que la Empresa tuvo conocimiento de su comi
sión y, en todo caso, ,a los sels meses de haberse cometido.
Los dias,a etectos del cómputo, serán hábiles y los meses se
consideraran de techa a fecha.

En el caso de taltas relterad.s, el cómputo se iniciará.
partIr de la última.

La instrucción del expediente interrumpe el plazo de pres
cripción de la taIta.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

El retraso en el desempeño de la8 funciones o tareas
encomendadas, cuando no perturbe el servicio ni se de~

riven perjuicios de orden económico o coral para la
Empre.a o lo. co.pañeros.

La ~.alización de actos ajenos al servicio o la. discu
siones sobre asuntos extraños al trabajo durante la
jornada laboral.

La di••inución del rendimiento nQrm4l en 81 ,trabajo y
la inactividad en el misao de manera no repetida.

La inexact.itud en lo. dato.,parte. _o informe. que hayan
de facilitar•• a los mando. o a otra. seccione., depar
tamentos o servicio., cuando no puedan producir.e per
jUicios.

El abandono de 1.. herramienta. o del utillaje a cargo
del trabajador, siempre que .e deriven pequeAos perjui
cios para la Empresa, tales como p'rdida. o deterioro.

La incorrección en el trato respecto de la Empresa a
su. cliente., el mando, compañeros o s~bordinados, den
tro de la jornada laboral y siempre que de tal conducta
no se deriven perjuicios.

La falta de avi.o con la debida ~ntualidad de los cam
bios experimentados en la familla que puedan afectar a
la Seguridad Social o a Instituciones de Previsi6n.

cualquier otra infracción de naturaleza semejante a las
anteriores.

8~2.7 TIPOS DE FALTAS
b) Faltas graves:

Las taltas laborales susceptibles de .anci6n .e clasifican,
atendiendo a su importancia, trascendencia o malIcia, en le
ve., 9rave~ y muy grave•.

a) Faltas leves:

de la baja médica oficial, en
los .ucesivos parte. de confir-

Prepararse para la salida ( cambiarse de ropa, recoqer,
etc.) antes de la terminación de ta ~ornadQ laboral. '

locales
autor1
trabajo.

asistencia al trabajo, s1 se
y menos de -cuatro "durante un

La falta injUstificada de
produjera más de una vez
periodo de treinta dia•.

El abandono del trabajo o la ausencia injustificada del
lugar de éste sin autorización del mando.

La permuta de turno, servicios, puestos, sin autoriza
ción de los mandos correspondientes, cuando de ello se
derive perjuicio para el/servicio o la Empresa.

La imprudencia o desidia en el trabajo o en el compoc
tamiento dentro de los locales de la Empresa.

Si Se produjese en acto de servicio o implicase riesgo
de accidente para el productor o sus eompañeros,o peli
gro de averia o deterioro de las instalaciones, podrá
considerarse como falta muy grave .

En cualquier caso se estimará imprudencia en acto de
servicio el no utilizarlas prendas y/o aparatos de se
guri4ad de uso obligatorio, asi como no adoptar las me
didas de seguridad propias de cada particular situ~ción.

La reali~aeión de trabajos particulares en los
de la Empresa, o emplear para uso propio o sin
zaciónmaquinas, herramientas o instrumentos de

La falsedad en loa datos, partes o informes que hayan de
facilitarse a los Jefes o a otras secciones,departamen
tos o servicios,cuando no impliquen poSibilidad de per
judiCar a la Empresa o al servicio.

Causar desperfectos en el material o instalaciones sin
otras consecuencias .

En el de••mpe&o del puesto, tener una actuaci6n en rela
ción con personal ajeno a la Empresa,de forma tan inco
rrecta que quede dañado el buen prestigio y nombre de
ésta.

3.

Se consideran como tales:

2.

••
5.

7.

••

••

,l. De cuatro a diez faltas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, cometidas durante un periodo de treinta dias.

.,.

o

Lo. retraso.
comprendidos

Falt~r una ve, al trabajo sin justificar.
de ma. de media jornada se consideraran
en e.te .~rtado••

La permuta de turnos, servicio., puestos, etc., sin au
torización, aun cuando no se produzca perjuicio para la
Empresa o el servicio.

De 1 • 3 falta. de puntualidad en la asistencia al
trabajo, cometidas durante un período de treinta días.
Se considera falta de puntualidad la incorporaci6n al
Centro de Trabajo después de la hora de entrada, y an
te. que transcurra la mi~ad de la jornada. .

No comunicar a la Eapre.a los cambios de residencia
de domicilio tan pronto como se produzcan.

No notificar' con carater previo,o en su caso, dentro de
las veinticuatro hora. siguiente., la jU8tificación de
la ausencia al trabajo,a no ser que .e prueoe la 'impo
.ibilidad de haberlo hecho.

Retrasarse en el envío
caso de enferaedad,o de
lllAción de baja.

Ausentarse del domicilio,contraviniendo la. instruccio
nes de los facultativos, estando en situación de ILT o
Accidente.

El abandono del puesto de trabajo o la salida antes de
la finalización de la jornada laboral,en horario normal,
por breve tiempo y sin causa justificada.

2.

L

3.

••

5.

,.

••

••
7.
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16. Simular la presencia de otro trabajador, firmando o fi
chando por él.

Si mediase acuerdo previo entre ambos trabajadores, am
bos seran sancionados y l. falta podrá considerarse co
mo muy grave.

12. Las discusiones ;obre asuntos extraños al trabajo que
provocasen notorio escándalo.

13. Los malos tratos de palaara a 108 mandos, subordinados,
compañeros o terceros, dentro del Centro de Trabajo
cuando no revistan ,apeeial gravedad.

14. La falta de obediencia, consideración o respeto al man
do, que no implique quebranto manifiesto de la disci
plina, PerjuiciO notorio para los demás trabajadores o
la Empresa" en cuyo caso se reputará falta muy grave.

15. Em;ubrir al autor o autores ckl taita grAve o induc.1r a
_.la cQmü¡!ón de una falta .de tal carácter.

de obtener
conduzca ai
apropiación

11. El engaño a clientes o superiores con ánlmo
beneficios o cualquier otra actitud que
perjuicio o desprestigio de la Empresa y la
de Objetos evaluables.

12. Hacer des.parecer.inutilizar,destr9%ar o causar desper
fectos en primera. materia., útile., herramientas, má
quinas, aparatos e instalaciones, edificios, enseres y
documentol o cualquier otra ~rtenencla de Jo Empresa.

13. La introducci6n en.1 recinto de trabajo de-armas,bebi
da. alcohóiicaa o materia. que pudieran ocasionar ries
go o "peligro paraper$onas y/o cosas o instalaciones.

14. El incumplImiento deliberado de las normas de Seguridad
e Hiqiene contenidas tanto e~ la. di.posicio~ legales
como en la normativa interna de la Empresa.Asimismo las
medidas aco-rc14da.'efl 1. _teria por los undos en cual
quier caso de emergencia.

15. Fumar o llevar cerillas, encendedores o cualquier otro
utensilio, artefacto.o producto inflamable dentro del
recinto industrial, salvo en aquella$ dependencias del
mismo en que por la total ausencia de ~.ligro,.e auto
rice por la DIrección ~ediante las oportunas señales.

Eztrallmltac16n en 1a& funcione. encomendadas.

Incumplir instrucciones expresas en materia de sequri-
da.d e higiene. -

la.
H.

17. La simulación de enfermedad o accidente. 16. Estar en situación dé émb'riaguez o intoxicación por con
sumo.de estupefacientes en tiempo de servicio.

18. Disfrutar de permiso o licencia, habiéndose comprobado
la inexistencia o falsedad de la causa alegada para su
cances'iÓn. A_ímismo la no justificación documental de
la causa que motivó su concesión en los plazos estable
cidos reqlamsntariamente' en la Empresa.

19. La falsedad u Omisión intencionada en cuanto a la apor
tación de datos relativos a la seguridad Social.

20. La permanencia en el Centro de Trabajo una vez comple
tada la jornada laboral o en su caso su prolongación
sin orden expresa y precisa que lo justifique.

21. La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas
leves, aunque aeande diferente naturaleza, entendién
dos. que 'sta,exiete cuando con anterioridad al momento
de la comisión del hecho, .1 trabajador hubiera sufrido
dos o mj$ sanciones por faltas leves dentro de un tri
• e.tr.~ 5ieapre que haya inmediata sanción.

17. La reiteración.en el abandono o ausencia del trabajo.

18. La disminución continuada, voluntaria e injustificada
del rendimiento en el trabajo.

19. Causar accidentes graves en personas y/o cosas, o pro
ducir graves perjuicios,todo ello con negligencia o im
prudencia inexcusable.

20. La desobediencia al mando o a aquellos trabajadores que
en el ejercicio de su. funciones deben transmitir órde
nes o efectuar controles yla obstruCC!ón o neqativa en
el cumplimiento de las órdenes dadas por los mismos en
materia relacionada con el servicio o con la normativa
de régimen lnterior'~. la ~mpresa.

21. El abuso de autoridad .

22. Los malo. tratos depal8bra o de obra, o la falta grave
de respeto y consideración hacia los mandos, compaAeros
o subordinados.

l. La taIta de puntualidad en
.e produjese m4_ de- diez
veinte en un aAo.

24.

25.

El hurto, robo o estafa a los compañeros de trabajo,in~

eluso en los grados de tentativa y frustración~ asi co
mo la complicidad en tales hechos y su encubrimiento,
tanto en la Empresa como duranta actoa de servicio en
cualquier luqar.

La negativa a comparecer ante·el Instructor de cual
quier expediente o actuación similar,habiendo sido pre
viamente citado por el mi..o.

26. La negativa a someterse a los reconoci.ientos periódi
cos por el Servicio Médico de Empresa o por la Institu
ción Sanitaria o 'facultativo designado por dicho Servi
cio.

23. Las frecuentes riñas o pendencias con los compañeros de
trabajo dentro de la Empresa.

la asistencia al trabajo si
veces en sei8 meses ·0 m's de

trabajo sin causa justificada
o ú. veces en el periodo de

La taIta de asi_tencia al
.i s. proclujei. cuatro
treinta dios.

El quebrantamiento o violación de los secretos o la
reserva a que por las caracterlsticas de su función en
la Empre.a.até obligado el trabajador, cuando produzca
perjuicio para aqu'lla.

2.

el Falta. muy graves:

Se con5ideran como tales:

-El eraba jo par~ O~4 actividad de la.is~ industria
que implique concurrencia, ain autorización de la
Empresa."

La 4ealización intencionada de actos en los que se de
rivase perjuicio moral o material para los compafteros
de trabajo o para la maquinaria, utillale y ensere. , o
para la Empresa.

Las amenazas, coaccione. o intimidaciones, tanto de ca
rácter individual como colectivo que .puedan e_jercarse
$obre otros productores en detrimento de la libertad en
el tr4bajo. -

La organizaCión, plantea.iento o dirección de agitacio
nes o tumultos dentro del Centro de Trabajo.

Cualquier forma de, alteración colectiva en el régimen
norma,l de trabajo que se salga de la legalidad viqente
al efecto, asi como la ocup~eión i1eqal d. cualquier
local, ,dependencia" terrenos o lugares del Centro de
Trabajo y el inducir. est08 hechos.

El abandono del trabajo o la ausencia injustIficada del
lugar de éste sin autorización .del mando,si pudiera im
plicar perjuicio para la Empresa o los trabajadores , o
de acc idente. -

27. El 'incumplimiento de laa pre.cripcione. del ~dico o
A.T.S. de 'la Empr...,.in eau.. o.ctivo justificado,por
parte de la. person.. accidentada. o con enfermedad••
profeSional•••

28. La declaración falseada de- un productor en reconoci
miento médico.

29. La sutolesión y la simulación o fingimiento de enferme
dad o Accidente, entendi'ndose que existe esta falta,
además de otros supuestos, cuando un trabajador en si
tuación de baja por uno de estos motivo, realice traba
jos incompatibles con dicha $ituaci6npor cuenta propia
o ajena.

30. La prolongación voluntaria del período de curación de
la enfermedad y/o lesione~. Comprendiéndose en este su
puesto toda manipulación hecha para prolongar la baja
por accIdente oenfer~ed4d/maternidad.

JI. El enCUbrimiento al autor o autores de una falta muy
grave.

32. La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas
graves. Se dan las mismas cuando con anterioridad al
momento de la comisión del hecho el trabajadnr hubiese
sido sancionado dos o mas veces por faltas graves, aun
de distintA natu~alez, o cuatro o mas veces por faltas
leves dentro del período de un año.

33. Incur%ir en cu.l~~ier4 de las causas legales de despido,
d. acuerdo conlQ dispuesto al efecto por la legisla
ción laboral Vigente.

documentos
documentos
la misma.

o
y
de

correspondencia
y divulgar datos
sin autori%ac16n

secreto de la.
de la Empresa
a su gestión,

Violar el
reserv'ados
referentes

,.
7.

s.

la.

,.

4.

5.
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8. J.1 FINALIDAD

Dar garantía al personal.
Clariticar los hechos y sus Circunstancias concurrentes y
conseguir la mayor objetividad en el conocimiento de los
mismos.
Determinar, en su caso, las responsabilidades que fueran pro
cedentes, en su aspecto disciplinarlo.

8.3.2 SOLICITUD

Podráor191narse expediente disciplinarlo a instancIas de:

La Dirección de la compaftia, o del Centro de Trabajo. o per
sona. _n que •• delegue.

- A lnatancia directa de loa traDajadores presuntamente afec
tados. En este caso, se analizarán las circunstancias con
currentes en el caso concteto.
Las respectivas r.pr.s.ntaclo~.s de los trabajadores en ca
da Centro de Trabajo, o en representación individual o co
lectiva de los mismos, debiendo éstos, en este caso, firmar

,en la Solicitud del mismo, sin cuyo requisito no se admitirá
a tramite.

8.3.3 ACTUACIONES Y TRk~ITES

a) Las faltas q~aves y muy q~aves tipificadas en los puntos 1
y 4 de faltas graves,y los puntos 1 y 4 de faltas muy g~a

ves,no necesita~án incoaci6n de expediente. Para la trami
taci6n de éste se seguirá el procedimiento estableCido en
el pUnto b) siguiente.

b) Ante cualquier falta grave o muy grave, se inicia~i un'expe-
diente que ••guiri los trámites y actuaciones siquientes:

La Dirección del Centro, recibida l~ solicitud a través
del Departamento de Perlilon<!Ill-,rtombrari l,ln JI.I-ez Instructor
quien a su vez designara un Secretario. Dicho nombramien
to sera comunicado al inculpado y al Comité de Empresa.

El inculpado o el Comité de Empresa podrá solicitar,den
tro del plazo de 48 horas y ante el Director del Centro,
la recusación del Juez Qdel secretario,expresando en el
escrito de recusación las razones motivan tes de la misma
y pudiendo ofrecer nombres de personas para la sustitu
ción. El Director dei Centro, en el pla~o de 48 horas,
resolveri sobre la recusacion y la sustitución propuesta,
sin que, sobre este acuerdo quepa recurso alguno.

El Comité de Empresa, a petición del inculpado, no~rará
a uno de sus miemb~os para que le asesore y asista en to
das las actuaciones y trámite. del expediente,excepto en
las pruebas testificales en que dicha asistencia quedara
al arbi~rio de 10s testificantes.

El Juez Instructor recabara todas las pruebas que estime
oportunas para la clarificación de los hechos, pud1.endo
el inculpado proponer las que crea pertinentes. El J~ez

realizara todas aquéllas que estime necesarias, dejando
constancia escrita y firmada de cuantas, actuaciones,
pruebas y trámites realice.Serán siempre imprescindibles
las declaracion•• del in~ulpado y del denunciante hechas
"ante el Instructor y el Secretario y el asesor por parte
del Comité de Empresa,si libremente lo hubiesen aceptado.

~l miembro del Comite de Empresa sólo tendra función de
presencia en las actuacionet a que asis~a, debiendo fir
mAr lo. documentos que en ellas se generen.

En el supuesto de imputarse a los miemhrosdel Comité de Em
presa o Delegados de Personal en su casO, presunta falta de
carácter qrave o muy qrave que pudiera ser :9nstitutiva de
sanci6n, de acuerdo a lo establecido en el , Artlcuio68 a),del
Estatuto de los Trabajadores, se procedera a la ape~tura de
un expediente laboral contradictorio, en el que ~e dara t.:r:ámi
te de audiencia además del interesado al Comite de Empresa o
restantes Delegados de Personal en su caso.

8.4. SAHCIONtS

8.4.1 ENUMERACION Y GRAOACION

Las sanciones m4xi~as qu. se podrán imponer por la comisión
de las faltas enUmeradas anteriormente, son las siguientes:

al Por faltas 14ves:

AmonestacI6n privada verbal.
- Amonestación privada por escrito.
- Suspensión de empl.o y sueldo de un dia.

bj Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a doce dia••
Inhabilitación temporal para el ascenso por plazo no su
perior a dos años.

el Por faltas muy graves:

Sl,lspensión de empleo y sueldo de trece días a cuatro me
ses.
Inhabilitaci6n para el asce~o par periodo no superiora
tres años.
Despido.

8.4.2 ANOTACION y REGISTRO DE LAS SANCIONES

Toda sanción dará lugar a la inserción de nota desfavorable
en el expediente personal del interesado, a los efe~tos opor
tunos.
De conformidad con la legislación vigente, todas las sanciones
de SUSpensión de e~l.o y sueldo que s~ impon~an s8reqistra
ran en el libro que al efecto se lleva"en la Empresa.

8.4.3 ~SULACION DE NOTAS DESFAVORABLES

~s notas desfavorables que a consecuencia de las sanciones
~mpuestas aparezcan en los expedientes de peisonal,ser~n anu
ladas al cumplir los plazos" establecidos y s'iampre que no
exista otra sanción con posterioridad.

N? obstante deberán observarse para dicha anula~ión los
3~quientes plazos mínimos a partir de la ultima' sanción im
: ,-,esta;

a) Tres meses en caso de faltas leves.
bj Seis meses en caso de faltas graves.
el Un año en caso de t~lt~s muy graves.

Dicha anulación no .ign~ficarj la de los efectos de la san
ción impuesta.

8.5. CLAUSULAS FINALES

8.5.1 DElER DE SIGILO PROFESIONAL

Terminadas las actuaciones y antes de emitir el Instruc
tor su iriforme final, se concederá al. Comité de Empresa
y durante el tiempo de ~8 horas el trámite de audiencla,
pl,ldiendo el través de un' miembro eX<llllinar las actuaciones.
Terminado este trámite, el COmité dispondrá de 72 horas
pa~a emitir su informe que remitirá a la Jefetura del
Departamento de Personal,pudiendo ser comentado el mismo
con la Oir~cción del Centro.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones
impuestas al trabajadnr seran susceptibles de impugnación
ante la Jurisdicci6n competente, contorme las disposiciones
legales establecidas al efecto.

La tramitación del expediente disciplinario no
ceder de 30 días hábiles, sa'lvo circunstancias
ciales que 10 justifiquen.

podra ex
muy espe- Todas &~uellas personas que

un expediente disciplinariO,
té de Empresa o Delegados
siqilo protesional sobre las
reciban en calidad de tales.

8.5.2 REVI5ION

intervienen en la tramitaCión de
inell,lídos lo. miembros del Comi
de Personal, tendrin.ldeber de
actüacione. e informaciones que

El Instructor, una vez concll,lido el expediente,elaborará
su informe, final, trasladando todo ello a la Jefatura del
Departamento de Pe~sonal, con 10 que terminará su actua
ción.

8.5.3 INTERRUPCION DE LA PREscaIPCION

La Dirección, a la vista de ¡os informes recibidos ( del
Instructor y del Comité de Empresa j procederá emitiendo
la resolución final. Esta debera ser motivada, determ¡
nándose en ella la falta que se estimase cometida, seña
lando el precepto en que aparezca recogida, la c~ase dé
falta,pers0na o personas responsables y la sancion a im
poner, si procediere.

El inicio de las actuaciones previstas en esta norma y hasta
que se dicte la correspondiente resoiu~LQn, interrumpen los
piazos de prescripción previstos en ei Articulo 6~ del Esta
tuto de los Trabajadores.

Dicha resolu~ión se
Comité de Empresa.

notificará al i~ceresado eon copia

8.5.4 CLAUSULA DEROGATORIA

Quedan derogados y sin ningun efecto
tes a falt.as y sanciones contenidos
gimen Interior de la Compañia.

los capítulos referen
en el Reglamento de Ré-
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8.5.5 GLOSARIO Dt TERXINOS ANEXO 3

En el Anexo 12 de este Convenio se recoqe un glosario de ter
mino. ,incluidos en el presente Capítulo que permite la unifl
c4ción de criterios a la hora de su consideraclón.

VALORES SALARIALES

CONCEPTOS FIJOS Y PLUSES

ANEXO 1

DISTRIBUCION DE LOS CONCEPTCS DE GASTOS DE PERSONAL

MASA SALARIAL DE REPERCUSION
DIRECTA

REMUNERACIONES FIJAS

Salario Base
Plus de Peligrosidad
Diferencia Extrasalarlal
Plus de AntigUedad

REMUNERACIONES VARIABLES

Plus de Turno Rotativo
Plus de Turno A/B
Plus de Nocturnidad
Horas Extra.
Gratificaciones
Stand-by
Sustltu~lone'

Plus de Festividad
Plus de Disponibilidad
Plus_ de Productividad
Factor de Riesgo
Absentismo
Re~uneraci6n Variable

MASA SALARIAL DE REPERCUSION
INDIRECTA

REMUNERACIONES EVENTUALES
"AD PERSON.yt"
DtETAS
SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES
GASTOS DE REPRESENTACION

SERVICIOS SOCIALES

Economato
Cafeter!e
Comedor
Asistencia Sanitaria
V..tiaenta y Equipo

ATENCIONES SOCIALES

Fondo Pensiones
Dotacione. Soéiales
Educación Especial Hijos

Nivel

2

3

4

5

•
7

8

8.

•
10

11

12

13

Salario
Ba••

62.252

65.215

68.lB5

69.666

72.631

75.593

83.596

511.601

99.607

109.686

116.639

116.639

143.627

f43.627

Plus
pel1gro!llidad

6.225

6.522

6.819

6.967

7.263

7.559

8.360

9.160

9.961

10.9651

11. 664

11.664

14 .363

14.363

Diferencia
Extrasalarial

46.543

48.105

52.837

n.B05

73.011

83.855

90.483

107" 676

117.854

133.775

165.110

198.284

212.777

2·65.713

VALORES DE PLUS DE TURNO Y NOCTURNIDAD
PARA TOrios LOS NIVELES DEL 1 AL 9

IMPORTES PERIODIFICADOS

Pagas Extraordinarias
Suplemento rijo
Participación en la marcha
de la Empresa

FORMACION PROFESIONAL

TRANSPORTE DEL PERSONAL

Plus Turno Plus T\arno Ala, Plu. Nocturnidad

1.101 ••1 100

VALORES MENSUALES DEL rACTORRIESGO PARA
'1'0005 LOS NIVELES DE LA ESCALA SALAJlIAL

ATENCIONES SOCIALES

Viudedad
Becas empleados
Orfandad
Ayuda Escolar y
Becas hijos de empleados
Ayuda Transporte
Asignación Economato
Cantidad pago único jubilados

COMPLEMENTOS A LA SEG . SOCIAL

complemento de Accidentes
Complemento de Enfermedad
Complemento de Invalidez
complemento de Jubilación

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE
LA EMPRESA

Nivel 1

Nivel 2

Nivel J

1. 991

1. 732

2.650

3.U4

1.992

1.804

3.193

4.798

1.993

1.894

3.788

5.682

SUPLEMENTO
FIJO

233.982

MOOULO aASE CALCULO HORAS EXTRAS

ANEXO 2

PROCEDIMIENTO PARA LA E~ORACION DE LAS
DESCRIPCIONES DE PUEST~ DE TRABAJO

10 g ) De no alCanzarse acuerdo en esta reunión, la Dirección en
viará sus con~lusiones definitivas al Comite d. EmpreSa.

7') Si. hay acuerdo, se firmara la descripción por el Opto. y el
~epresentante, y se enviará copia al Comité de Empresa

8a) ~~ caso de desacuerdo se remiten a la Dirección y al Comité
de Empresa para su estudio. -

1. 186

.047

.047

1.281

1. J53

1. 531

lo 742

1. 898

2. ~08

2'!'-'HJ

1.832

1. 832

1. 832

2.076

2.H2

2.386

1.002

n-JQ

1. 002

1.112

1. 225

1.002

1. 667

1. 303

1. 463

1. 813

2.019

2T-30

1. 754

1. 754

1.754

1.945

2.145

2.280

2T-2Q

"1

•• 1

'"
1.060

1.167

1.244

1.398

1.588

1. 7J5

1. 959

2T-2Q

1.681

1.1581

1.581

1.856

2.042

2.177

2T-1Q

'13
.,3
913

1.007

1. 512

1. 646

1.112

1.189

1.332

1. 833

2T-IQ

1.598

1.598

1.598

1.753

1.94.5

2.081

872

812

8"

"1

2T

1. 056

1.128

1.263

1. 439

1.567

1. 746

1.528

2T

1.528

1.528

1.681

1.848

1.975

HORAS EXTRAS

1T

8.....
8"
.34

1.032

1. 101

1. 231

1.700

1.485

1.485

1.635

1.805

1.92#J

S.A.

"2

825

8,.
825

1.002

1.073

1.196

1. 656

1. 360 1. 402

1.486- 1.527

1.445

1.445 1.485

1.877

1.445

1.595

1. 7'4

2

4

5

•
1

8

8.

•

2

3

4

5

,

Nivel

Nivel S.A. 1T

En reunión conjunta entre la Dirección y el Comité de Empre
sa se estudiarán la. propuestas para llegar a su resolución
definitiva.

"1

19) El Comité de Empresa designa al titular, representante del
puesto, para la Descripción del Puesto de Trabajo (DPT).

2 g ¡ El titular designado confecciona la DPT, junto con un repre
sentante del Dpto. de Personal.

3g 1 El representante del_ .opto..de Per.onal y el ti tull).r del
puesto de trabajo comprueban en éste la. fanciones rec~9idas

en la DPT, elaborada .e9ún el apartado anterior; realizando
las mOdifica~ioQes que correspondan.

4') El representante del Dpto. de Personal cambia impresiones
con el Jefe de la Sección corre.pondiente sobre le descrip
ción resultante de los puntos 2 y 3.

58) Se reunen el Dpto. de Personal y el Opto. correspondiente
para aunar criterio. y dar forma definitiva a la DPT.

6 g ) Se reunen el representante del Dpto. de Personal y el repre
sentante del puesto para la. conclusiones y redacción d.f~

nitiva de la DPT.
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Nivel S.A. lT 2T • 2T-IQ 2T-ZO 2T-JQ 2':-4Q 1.3. programaci6n de vacacIones

VALORES DEL PLUS DE PRODUCTIVIDAD

programación provisional de vaca
JO de Noviembre y la programación
del 31 de Diciembre de cada año.

7,
'"

2.093

2.379

2.601

:2.900

2.155

2.4.54

2.672

2.975

:2 .211

:2.519

2.742

3.055

2.331

:L641

:Z,B81

3.209

2.446

2.780

3.035

3.428

2.560

2.916

3.173

J.535

3.048

3.322

3.589

1.3.1.Todo .1 personal sujeto 4 est4 jornada, tendrá que
entreg4r ante. del 31 de Octubre. de e,Ada 4~O al
mando donde pr.ate BU. servicios su plan de vaca
cionea para el ano siguiente, de4cuerdo con el
resto del personal'que compone su grupo de trabajo.
Este grupo será determinado por la Jefatura del
Departamento donde se-presten 108 servlclo~, que
además indicará las incompatibilidades que pudie
ran existir.
publicándose la
clones antes del
definitiva antes

S.A.,.
2T-IQ

lT-2Q

2T-JO

2T-4Q

2T-5Q

2T-6Q

N-1

7.921

7.943

7.964

8.007

8.049

8.092

B.135

8.177

8.220

N-'

N-2

8.039

8.061

8.083

8.128

8.173

8.217

8.262

8. J07

8.351

N-Sb

N-'

8.133

8.201

8.225

8.271

8.318

8.36S

8.412

8.458

8.505

N-'

N-4

8.3J8

8.362

8.386

8.434

8.482

8.529

8 • .577

B.625

8.673

N-lO

N-5

8.512

8.537

8.561

8.611

8.661

8.711

8.760

8.810

8.860

N-U

N-'

8.777

8.803

8.829

8.881

8.933

8.985

9.0]7

9.088

9.140

N-12

N-7

9.059

9.0a8

9.117

9.114

9.231

9.289

9.346

9.403

9.461

-N-13

1.3.2 En el supuesto de .que el 31 de Diciembre de cada
año algunas _,pel:'sonas no hubierdi" presentado su
Plan de va~a~iories,el Departamento correspondiente
procederá, a establecerlo de acuerdo con las direc
trices de esta Norma, previacon~ul~a con los re
presentantes legales de los trabajadores, quedando,
por tanto, el personal implicado obligado a suje
tarse a él.

1.3.3 Sólo en el c,aso de que la programación de Vacacio
nes lo permita se autorizarán cambios de disfrute
a otras distintas a las, programadas;.

1.3.4 Los Departamentos darán las máximas facilidades al
personal para que puedan disfrutar sus vacaciones
preferentemente en los meses de verano, siempre
y cuando se garantice el servicio sin que suponga
la realización de horas extraordinarias.

1.3.5 Las solicitudes de vacaciones no programadas sólo
se concederán cuando lo permita la program4ción
oficial de vacaciones y ae soliciten, salvo cir
cunstancias urgentes'justificadas, con quince dias
de antelación;

ANEXO 4

NORMA DE VACACIONES

L••,resente norma se considerará como complementaria de las dis
po. ciones legales vigentes.

11.799 2. PERSONAL DE TURNO ROTATIVO.S.A.

"
2T

2T·IQ

2T-lQ

2T-3Q

2T-4Q

2T-5Q

2T-6Q

9.392

9.423

9.455

9 .~17

9.580

9..6"'43

9.706

9.768

'.831

9.1588

9.722

9.790

~i.859

9.921

9.995

10.063

10.132

10.200

10.034

10.072

10.109

la .lB4

10.259

10.335

10.410

10.4&5

10.560

10.454

-10.494

10.534

10.614

10.694

10.774

10.854

10.934

11.014

10.839

10.879

10.919

10.999

11.079

11.159

11.239

11.319

11.398

11. 292

11. 341

11.390

11.489

11. 587

11.686

11.784

11. 882

11.981

11. 849

11.898

11. 996

12.095

12.193

12.292

12.390

12.488

2.1. Vacaciones corre8pondient~s al aao en curso

2.1.1 Todo el personal.n· jornada de turnos rotativos,
tendr& que disfrutar cada año la totalidad de las
vacaciones que le corresponden en dicho p.riodo.

2.1.2 La vacaciones correspondientes al año _ft curso,
tendrán preferencia para disfrutara. en los meses
de verano, sobre las vaCAciones. que.por causa de
fuerza mayor, la Empresa no hubiera podido conce
der a alg~n eMpleado durante el año .anterior.

2.1.3 Las vacaciones pendientes, al término del año, no
podr6n acumular.e al año 8iguiente, salvo que el
trabajador acredite suficientemente que no las
disfrutó oportunamente por causas justificadas im
purables a decisiones de la Empresa.

No se descontará durante .1 año correspondiente,
a efecto. de di. frute, la parte proporcional al
tiempo que el trabajador hubiera ••tado en incapa
cidad laboral transitoria, di8frutándose durante
dicho año, 81n poslbleacumulac16n en años posteT

riores al que correspondan. sálvo que la indicada
incapacidad se prOduzca, o iniciada en el pri,er
s~e8tre del año. c9ntinúe en el último semestre
de ese añ~ en cuyo CASO se disfrutarlan dentro de
108 .ei...... siguient.s al alta.

1. PERSONAL DE JORNADA NORMAL.

1.2. Vacaciones atrasadas

-Las vacaciones pendientes, al término del aAo no podrán
acumularse al año siguiente, salvo que el 'trabajadOr
acredite suficientemente que no las disfrutó por causas
ju.tificadas imputables a decisiones de la Empresa.

No se descontará,durante al añ~ correspondiente, a efec
tos de disfrute, la parte proporcional al tie.po que el
trabajador hubiera estado en i,ncapacidad laboral transi
tori~,disfru=ándosedurante dicho año sirl posible acumu
lacion en ano. post.riores al que correspondan, salvo
que la indicada incapacidad se produzca. o iniciada en
el primer semestre del año, COntinúe ,.n el último semes
tr. de ese año, en cuyo caso se disfrutarían dentro de
los seis meses sigui.ntes al alta.

normal,tendrá que dis
las vacaciones que le

-Del mismo modo, se tendra en cuenta, al planificar
las vacacionés, que:

se IIArcha de
jÓrn4lSas de

En este caso

a) El trabajador que sustituya al que
vacaciones, no podrá realizar do.
trabajo seguidas ldoblar jornada).
deberá mediar un dia d. descanso.

S1 al terminar al año, un trabajador no h4 b
to iqual nÚm8:ode días de vacaciones que l~~ á~::
frutados por el. y siempre que haya sLd
por causas ajenas a dlcho trabajadOr,no :e~~;ivad~
drá en cuenta dicho déficit de 1ornada, co~e~a
salvedad de las horas que sean necesarlas
brir.enlos próximos año. las vacacione~ara cu
disfruten en la& oondlclon;s señalada.'en , que se2.1.3.' e punto

2.2. Alternativas para el disfrute de las vacaciones.

1.2.1 Vacaciones con fraccionamiento ilimitado.

-Las vacaciones s. plAnificarán de tal f
cada trabajador cubra 25 dias vacaciones ~~r~~
to del equipo, lo que le dará derecho al disfrute
d. sus corre.pondl!ntes 25 dias,ya que dichos dia.
forman parte del computo anual de jornad4 de tra
bajo a turno, pactada en el capitulo 11, punto 2.5,
por ,lo que no puede producir horas extras el dis
frute de las yacaciones d. los mIembros del equipo
a turno.

Vacaciones correspondientes al año en curso

-Todo el personal sujeto a jornada
frutar cada año la totalidad de
correspondan en dicho periodo.

-Los 2S dias laborables de vacaciones se podrán disfrutar
sin limitación de fracciones.

-Todas las fracciones serán de días .complet08.

1.1



35776 Miércoles 6 flovie",¡"e 1~~ l BüE num. 266

b) 51 al incorporarse un trabajador a BU turno
teórico, una vez finalizada la sustitución de
vacaciones de otro miembro del equipo, coinci
diera la realización de Noche I Mañana y para
evitar dos jornada••_quid•• , la noche del que•.t' de vacaciones serl cubierta por el otro
miembro del equipo que •• encuentre de descanso.

e) 51 por el .1••0 motivo anterior, le coincidiera
a un trabajador tener que r ••ll&ar l •• jornada.
de noche y tarde,y para que no tenga que traba
jar 12 dias sin descanso, 1. noche del que est'
de vacacion.. ..r' cubierta por el otro miembro
del equipo que ••t' ••• di. de descanso.

2.2.2 Disfrute de vacacion•• en ciclos de d••can.a.

-Dado que los 25 d1.. de vacacion__ torman parte
del cómputo enualde jornada de trabajo e turno,
pactada en .1 capituloII, punto 2.5, cade ~ipo

puede decidir el disf~tar la totalidad o parte
de sus vacaciones en ,los ciclos de de.canso. En
este caso, las pue~en di.fr~t.r durante gran par·
te del año, e incluso en la totalidad, de dichos
ciclos de deScanso.

-Para el disfrute de dias de vacaciones fuera de
los ,ciclos de descanso, se seguirá la normativa
expuesta en el apartado 2.2.1. de este Anexo.

2.2.3 Disfrute de vacaciones Con cambio de ciclo de
Turno.

-Cada e9uipo de trabajo puede optar por disfrutar
un per10do consecutivo de vacaciones d. S meses,
30 dias naturales para cada uno de los miembros
del equipo. De estos 30 djas naturale', se conta
bilizarian 18 dias laborables de vacaciones a ca
da tr'abajador.

-Ourant~ estos 5 m..... 108 cuatro trabajador••
quena estén de vacacion•• dejarán de trabajar en
ciclos de 30 dia. y pa.arán a trabajar en ciclos
de 8 dia8, esto es, 6 de trabajo y 2 de de.canso.

Los 7 dias restantes de vacaciones se podrán.di.
frutaren los cielo. de descan.o. lo que permite
no t~ner ~u. permutarlospor di.s de trabajo. o
bien fraccionarlos' 'en varios periodo., de _acu.rdo
con lá normativa expuesta en el apartado 2.2.1.

2.3. Plan de Vaeaciones.

2.3.1. Ant.s del 31 de Octúbre de cada .~o,cada grupo de
trabajo presentarA a sumando correspondiente un
plan donde.e recojan .us pr-ferencia. re.pecto
a la. fecha. de disfrute de las vacaciones del
año sigui.nte y 1aalternativa elegida para el
disfrute.

En el supue.to d. que los mie.broa del equipo de
trabajo no coincidan en la mi... alternativa, y
ca.o de no haber acuerdo previo, la. vacaciones .e
planificarán conforme a la alternativa el.g1da
por la mayoria.de los componente. 4- dicho equipo
de trabajo y caso de persistir el empate, será el
mando el que, t~ la decisi6n.

En: todo c,,",osl..pr._ •• r••~tar' el que un traba
jador elija el cincuenta por ciento de sus vaca
cione. de forma ininterrwiplda.

2.3.2. Ant.s del 30 de Noviembre se publicará la corres
pondienteprogramación provisional.y la definiti
va antes d8l,314. DicLembre.

2 9 ) Vacaciones pendientes del ~ño anterior.

En el Supuesto de que hubiese, dentro de un mismo Oeparta
mento.dos o má_ personas con t6das o algúnas d~ las techas
solicitadas qe distrut. de vacaciones coincidentes, con
forme a lo expresado en el párrafo anterior, y no pudiesen
sqr atendidas al mismo tiempo por nec.sidad.s del servicio,
se aplicará lo regulada'sn el Atto 38, apdo.C del Eetatuto
de lo. Trabajadores, y en ca.o de darse l. mi... circuns
tancia tendr' p~.f.rencia.l empleado de .ayor antigüedad
en la Empre.a a que se l.r.spete su progra..ci6n,y.n ca
so de igualdad en la antigüedad .1 de ..yor edad.

El productor que hubie.e hecho uso de este derecho, no po
drA ejercitarlo nuev...nte hasta qu., en efto. auce.ivos,de
';olvers. a producir la coincld.ncia,lohubieran ejercitado
loa r.stantea compañero. por el mi.mo orden de antiqUedad
en la Emprna.

Si, una vez ejercido el der.cho de antigüedad, el empleado
es trasladado a otro pu•• to de trabajo, no podrA ejercer
nuevamente ••ta daracho en el a~o natural .iguient. al que '
lo ejerci6 en su ant19Uo pua.to.

Lo. trabajador.s qu.C.s.~ en el transcurso del aao, ten
d~án derecho a la- parte proporcional de las vacaciones .e
g~n el numero de ..... 'trabajado. durante el miamo. co~pu
tandose a .stos etecto. la fracci6n de mes COGO mes com
pleto.

4. INTERRUPCION VACACIONES POR ILT.

La Incapacidad Laboral Transitoria surgida con posteriori
dad al inicio de las vacacion•• , únicamente interrumpirá
éstas cuando dicha incapacidad, declarada por la Seguridad
Social. vaya acompañada de hospitalización del trabajador
afectado,o sea consecuencia de accidente extraprofesional,
que determine la inmovilizaci6n total del trabajador du
rante la Incapacidad Laboral Transitoria.

El_ trabajadOr que hubiera sido declarado en ILT, a partir
del inicio de sus vacaciones.y que no esté incluido en los
casos del párrafo anterior. podrá solicitar de la Jefatura
de Personal, una vez transcurridos 15 dias de la baja.y de
mantenerse en esta .ituaci6n durante este periodo. se. le
conceda que el tiempo de ILT int.rrumpa sus vacaciones, a
partir del tercer dia de baja.

La Jefatura de Personal. a la vista de la petici6n. reca
bando informe del S.rvicio Médico de Empresa, y teniendo
en cuenta el historial médico del solicitante y el indice
de absentismo del mismo, resolverá, en el plazo de 7 día••
lo ~ué considere mAs oportuno.

5. INCIDENCIA DE CAMBIOS DE PUESTO o TRASLADOS EN LAS
VACACIONES PROGRAMADAS.

Si el cambio o traslado se produce dentro de los 60 dia.
anteriores a la techa en que el afectado tuviera proqra
mado el inicio de sus vacaciones. deberán respetarse las
mismas, sálvo qua las necesidades del servicio lo impidan,
En este último caso. y especialmente en los supuestos d&
que lo impidieran las n.cesidade. del servicio por coin
cidencia de techa con la . programación de otros compañeros
de trabajo. sin ~rjuicio. por supuesto, de realizarse .1
cambio 0.1 tra_lado y-atender a las nacesidade. del ser
vicio, se negociaría oportunamente una .olución entre lo.
interesados, que podrla requerir al asesoramiento del Co
m,it' de E.pr••••

El acuerdo asi loqrado se tra.ladari al .uperior jerAr
quico d. lo. int.re.ados y al Oepartam.nto d. P.rsonal.
que se ocuparán de su ' cumplimiento, salvo qu. el miaDO
pudiera ir contra la. n.ceaidade. del servicio-o

2.3.5. No se llalll4d, a ningún miembro del equipo que es
té ya disfrutando su ciclo de descanso para
cubrir vacaciones de un compañero que no las tu
viera programadas.

2.3.3. En elsupuestQde que el 31 de Diciembre algunas
personas no hubieran presentado su plan de vaca
ciones. el Departamento corre.pondiente procederá
a establecerlo. previa consulta con los represen
tantes legales de los trabajadores, quedando. por
ta~to, el personal implicado obligado a sujetarse
a el.

2.3.4. Las vacaciones no
cuando 10 permita
do se soUciten,
justificad••, con

programadas sólo se concederán
la progra~ción oficial Y cuan
salvo circunstancias urgentes
quince dias de antelación.

1.

,.

ANEXO 5

NORHATIVA SOBRE RETRIBUCION DEL PLUS DE TURNO Y NOCTURNIDAD

Esta norma s. aplicar' a todos lo. trabajadores que ocupan
puestos de trabajo adscritos a la jornada de turnos rotativoa
o A/B.

Sin menOSCabo de 10 señalado en los puntos 3.4.2 y 3.4.3 del
pre.ente Convenio. ambas partes acuerdan que el importe de
los pluses de turno y_nocturnidad teóricos, e8 decir, los que
cada trabajador deberia realizar en un año, se dividirá en
doce partes iguales.

Estas.ca~tidades se harán efectivas en la nómina ducada mes
y seran ~ndependientes. del número de turnos y nocturnidades
que rea11ce cada tr,ba,ador, con excepción de los considera
dos como extraordinarios.

3. DERECHO DE PRIORIOAD EN EL DISFRUTE.

El orden de preferencia en el distrut. de las vacaciones
se~á el si~iente:

lO) Vacaciones correspondientes al año .n cur.o.

3. Cuando un trabajador adscrito a la jornada de turno rotativo
o AIB, por decisión de la Emp~es4 pasara circunstancialmente
y de torma provis~onal a realizar trabajos en jornada normal.
no se descontaran los pluses de turno y nocturnidad que
pudiera~ Corresp'onder·' a 1-08 dias que permanezca en esta
situacion.
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4. No se efectuará descuento de los plus•• de Turno y Nocturni
dad por motivos de r.L.T. en cualquiera de sus modalidades o
por licencias. siemp~e y cuando el personal adscrito a turnos
rotativos tenga un índice de absentismo por aquellos Motivos
en 'el año en curso no superior al índice de referencia co
rrespondiente al año anterior.

5. Aquel personal que su jornada habitual se. distinta a la de
turno rotativo o A/B y eventualmente realice .eta, devengará
cada turno un plus al valor de! Anexo 3 que se abonará en la
nómina del mes correspondiente.

ANEXO ti

NORMA DE AYUDA A EMPLEADOS DURANTE LA r.L.T. POR ENFERMEDAD,
MATERNIDAD Y ACCIDENTE.

10) Objeto de la Norma

Esta Horma tlene por objeto el establecer el procedimiento
admLni~trativo que reqira durante los días de enfermedad en
relación con el punto 4.6 del. ConvenLo Colectivo así como
requ,~r'la situación econámica durante lo. do. primeros días
del per.onal que se 6ncuentra en Incap«cLdad Laboral Tran.L
.: =ia.

2 0 ) Entel'lOedad

2.1 Do. primeros di••• - Durante lo. dos primaro. dias de In
Capacidad Laboral Transitoria, derivadas de enfermedad, en
losque el tra~jador no percibe leqalmenteretribución
alquna, ni prestación de la Se,uridad Social, aquél; pre
via presentación del corre.pondiente parte de baja de la
Seguridad Social. percibir' con~arqo. PETRESA un com
plemento equivalente al ", de su retrLbución bruta fija
dLarLa. Por tanto:

2.1.1 Oe.de· el prLmer día completo 4e enfe~edad se de
ducir' la parte proporcLonal del salario mensual de
los siguiente.~onceptos.

Salario Base
Peli9rosidad
Antigüedad
Dilereneia Ext~asalari4l
Factor Riesqo
Ad Personam

2.1.2 Durante los dos primeros días de baja se percibira
en concepto de complemento, una cantidad bruta e
quivalente al 75' del salario mensual de los si
guientes concep~o.:

Salario Base
Pel,iqrosidad
AntiqUedad-
Diferencia Extrasalarial
Factor Riesgo
Ad Personu

2.2 Terc'( dia.- En el caso de continuar la enfermedad, se
percibir' el tercér día un complemento bruto compuesto
por el 100' da los conceptos .~alados en el punto 2.1.2.

2.1 Cuarto dia y siguientes.- A partir del cuarto día de en
fermedad y mientras dure su Situación de incapacidad la
boral transitoria, se percibirá un complemento bruto
diario, en una cuantía tal que garantice que, sumado el
el importe de este complemento a la. pre.taciones econó
micas de la sequridad Social, percibirá sus haberes fi
jos diarios reconocidos. A estos ef6ctos se consideran
como inqresos fijo.~

Salario Base
PeUqrosidad
Antiqi1edad
Oifer_ncia Extrasalarial
Factor Riesgo
Ad Personam

3D) Parte d. baja de la seguridad Social

Ser' necesaria la pre.entación del parte oficial de b~ja de
la sequrldad Social de.de elpri..r dia de enfermedadl en
otro caao, se considerará falta injustificada al trabajo.

Dicho parte de baja será el ~nico documento de prueba para
au.encias superiores a un día.

Las ausencias por enfermedad de un sólo dia sin parte de baja,
pero justificadas por el médico ue la Seguridad Social en im
preso oficial, tendr'n la misma consideración que si se tra
tara de baja médica.

Una vez el trabajador sea dado de alta,deberá pasar reconoci
miento en los Servicios Médicos de Empresa,como trAmite obli
g_torlo antes de la incorporación al trabajo. Debiendo ser
aceptado el parte de alta por el. Médico de Empresa.

4Q ) Consulta médica

En el caso de asistencia a consulta médica, debidamente jus
tificada , no habrá pérdida salarial.si la ausencia no supera
las 4 horas, sálvocuando se haya ido a consulta del Mé~ico
General y Especialista el mismo dia, en cuyo caso se podra u
tilizar el tiempo necesario de acuerdo con los horarios es~a
blecidos en la Institución Sanitaria de la sequridad Soclal
de la Zona.

50) Ausencias del trabajo

La autorización para ausentarse del trabajo por enfermedad o
para asistir a consulta médica sera dada por el Servicio Mé
dico de Empresa, o por el Jefe del Departamento fuera del
horario de este Servicio. Abonándose en éste caso el 100\ de
coneeptca salariale.fijos para el primer dia, pasándose a la
si~uación de enfe:medad se~alada en el punto 2 de ~sta Norma
a partir del 2Q d~a que ge produjese una baja oficial. A és,
tos efectos se requerirá la justificación del médico que a
tendió la .nfermedad o en su caBO, la de la asistencia a la
con.ultamédica correspóndlente.

ANEXO 7

NORMAS·OE JUBlLACION

Claúsula primera

a) Los trabajadores fijos que, e.tando en activo, vayan a cumplir
65 año., . podrin solicitar a la Oi~ción de la· compaiiía, tres
meses antes del cumpliaiento de dicha edad, los beneficios
otorqados en estas Normas,solicitando de forma f.haciente ante
el INSS correspondiente, el pase a la situación de jubilación.

Aquellos trabajadores que no haqan oportunamente esta petición,
peraeran el derecho a l.s prestaciones que se establecen en
estas Normas.

b) Lo. trabajadOres fijos en activo ..yore. de 60 años y que no
hubieran' cumplido los 55, podrán solicitar en cualquier
mo••nto • la Dirección de la tapresa acó98r.e a los beneficio.
otorgadoe en ••ta. Nor-as. La Eapresfcontestará en el plazo
máximo de tres me.es aceptando o deneqando dicha solicitud. En
caso de aceptación de laE.p~.s., el trabajador recabara del
INSS el pa•• 4 la situAción de jubilado.

Claúsula segunda

E~ el caso que se contempla en el Apartado a) de la claúsula pri~

m~rd, la Dirección de la Empresa, a la vista de la solicitud de
jubilación, podr¿ aceptarla o, en atención a las especiales con
diciones de capacitación del solicitante y visto el informe de
los Servicios Médicos del Centro de trabajo, proponer la prórroga
de su relación laboral con la Empresa por periodos anuales, res
petando al termino de dicho. períodos el derecho del trabajador a
la. prestacioné. establecidas para los trabajadores que .e jubi
len a los 65 años de edad.

Claúsula tercera

Las prestaciones que establece la Compañia con caracter comple
mentario a las del Régimen General de la Sequridad Social, para
los que se retiren conforme a estas Normas, son las siguiantes:

1) Personal que cumpla 65 años:

a) El derecho a percibir una cantidad complementaria a la Pen
sión de Jubilación que otorque el INSS de forma que,
sumadas ambas (Pensión y complemento), qaranticen al pro
ductor jubilado una cantidad bruta igual al SO\ de la can
tidad anual bruta que venia percibiendo par ~alario Base,
Plus de Peligrosidad, Antiqüedad, Diferencia Extrasalarial,
Suplemento Fijo, Factor Riesgo y Paqas Extraordinarias.

El mencionado complemento bruto se percibira en 12 mensuali
dades, haciéndose efectiva la primera cantidad complementa-

ria desde el cobro de la primera -pensión oficIal de jubila
ción.

Este personal podrá optar por la entrega de una cantidad
bruta de paqo unico, en'el momento de habérsele reconocido
la jubilación por el INSS, en la cuantia que fiqura, segun
nivel, en la relación adjunta, y de recibir la misma,previa
su opción en este sentido, la garantia del SO, reseñada en
el párrafo anterior se reducirá al 7o,.

2) Personal entre 60 y 65 años:

2.1 Al personal que se jubile durante dicho periodo de tiempo,
se le qarantiza una cantidad complementaria a la pensión
de jubilaciQn que le otorque el INSS de forma que, su
madas ambas, alcancen una cantidad bruta igual al 70' de
la cantidad bruta que venia percibiendo por Salario, Base,
Plus de Pellqrosidad, Antlgüedad, Diferencia Extrasalarial,
Suplemento Fijo, Factor Riesgo y Paqas Extraordinarias en
el momento de su jubilación.
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.
Fallecimiento.

(que facilitará l~ Empre
para los que se solicita

El mencIonado complemento ee percibirá en 12 mensualidades
haciéndo.e efectiva la primera cantidad complementarie
d.sde el cobro de la primera pensión oficial de jubilaci6n

.2.2 Con independencia de lae qarantí•• menclónad•• en el apar
tado anterior, la Co.paftia .Stablece para este personal
las •• jDra. optativas eigul.ote.:

a) Revisión anual del compl..-nto bruto de Empre•• , con un
aumento porcentual deuQ 10\ acumulativo y 81n absor
cIón de le. mejora. que puedan llevar.. a cabo en 1.&
peneione. por le seguridad Social. Las revisionee ••
llevarán & cabo h••ta los 65 años de edad.

b) La entrega de una cantidad b;utA de ~go único en el
momento de habersele reconocido la jubilaci6n- por el
INSS~' cen renuncia a ,lllls reviSien..mencionadas en 1111
Apartado a), anterior, y en la cuantía -que figura,seqün
nivel y edad de jubilación, ,.n retación adjunta.

Previamente al establecimiento de la documentación a formali
zarentre las partes, el personal deberá haber manifestado la
opción a la q~e desea acogerse entre las fórmulas reseñadas en
los Apartados al Y b) anteriores y que son incompatibles entre
sí.

Los jubi~ados, si no percibieran inmediatamente después de su
jubilaC~on, sustit~yendo a su retribución, la pensión de reti
ro podran solicitar anticipos a cuenta de la misma.

Claúsula cuarta

La garantia -económica de.la pre.ente Norma, se aplicará al perso
nal que se jumile entre el uno de Enero y el treinta y uno de Di
ciembre de 1991.

Claúsula quinta

Toda. las situaciones de jubilaci6nque se contemplan en estas
Normas serAn documentadas de·ferma fehaciente y' en los modelos
establecidos a éstoa efectos.

La cantidad de pago único .e cenfigura, en el pacto y en la docu
mentación para su aplicaci6n"como indemnizaci6n por la extinción
del contrato de trabajo, que la jubllaci6n,de acuerdo con lo pre·
visto en el ArtG 49.6 del Estatuto de los Trabajadore.,determina.

Le. impuestos que pUIII~n originarse por o en ocasion da la conce
sión de complementos, revisionea ylo cantidades de pago ún~co

serán abonados por las parte. de acuerdo con la Ley.

CUADRO DE CANTIDADES DE PAGO UNICa SEGUN LA EDAD "DE JUBILAClaN

NIVEL 60 Atlas 61 Mas 62 Mas 63 Mas 64 ABas 65 ABas

1 1.366.400 1.215.300 1.184.300 1.093.200 1. 002.000 911.100

2 1.366.400 1.275.300 1.184.300 1.093.200 1. 002.000 911. 100

3 1.424.200 1.329.200 1.234.200 1.139.300 1. 044.600 "9.300

4 1.539.700 1.436.800 1.334.100 1.231.800 1.129.100 1. 026.500

5 1.770.700 1. 652.600 1. 534.500 1.416.700 1. 298.300 1.180.600

• 1.963.000 1.832.200 1.701.500 1.570.600 1.439.700 1. 308.800

7 2.174.700 2.029.600 1. 884.900 1.739.900 1..594. !f00 1.449.900

8 2.482.100 2.317.000 2.1.51.800 1. 986 • .500 1. 820.900 1.656.100

8b 2.771.200 2.586.500 2.402.000 2.217.100 2.032.500 1.847.700·

• 2.9-25.400' 2.730.600 2.535.200 2.340.000 2.145.300 1. 950 .100

10 3.137.000 2.927.~00 2.718.700 2.509.800 2.300.600 2.091.400

11 3.367.800 3.143.500 2.918.900 2.694.300 2.469.800 2.243.800

12 3.945.300 3.682.400 3.419.600 3.156.400 2.893.300 2.630.200

13 4.522.700 4.221.300 3.919.800 3.618.200 3.316.600 3.015.300

ANEXO 8

NORlQ DE ORF,a.NDAD

l. PERSONAL BENEFICIARIO

Lo. hijo. del pe~sonal fall.cido (activo, jubilado o incapaci
t~do), ..nares de 18 anos o que sa encuentren incapacitado.
(defici.ntes), tendr'n derecho a la percepción de la presta
ción de orfandad en la cuantía que cada ado sa fije en Conve-
nio Colectivo. .

Se entender' que existe incapacidad (deficiencia) cuando se
justifique que .e percibe por dicho motivo protección de la
Se9uridad Social •

La prestación de orfandad .e extinguir' por la. siguientes
causas que afecten al beneficiario:

Cumplir lB aftosde .aad, salvo que en tal momento sufri..e
incapacidad (deficiencia).

Cesar la incapacidad (deficiencia) que le otorgaba el dere
cho a la prestación.

Adquirir estado religioso o contraer matrimonio.

2. PRORROGA DE LA PRESTACION

Tendran derecho al beneficio, los hijos del personal fallecido
mayores de 18 años y menores de 23, que se encuentren cursando
estudios y car,zcan de medios de vida propias.

2.1 Requisitos para la solicitud de pr~rroga

Ser soltero, tenerla años cumplido. y menos de 23 y no
efectuar trabajo por cuenta ajena ni propia.

Presentar impreso de solicitud
sal documentando los estudios
la prórr-Oga.

Presentar recibo de .atrícula o certificación acredita-'
tiva de los estudios o cursos que se realiza.

Presentar certificado de convivencIa en el que se indi
queestado y depeddencia econÓMica· del interesado, del
cabeza da familia o de quien haga sus vec•••

- Presentar certificación acad'mica de resultados obteni
dosen el curso anterior y cada vez que se inicie el
curso.

A los que cumplan 18 aAos, tener aprobado el curso ante
rior al de la solicitud.

2.2 Estudios para los qu~ s. puede solicitar

- Graduado Escolar (un sólo aAe escolar).

S.U.P. - C.O.U.

- Formación Profesional (en cualquiera de su. ,grado. y re
..s).

Ense~anza universitaria.

2.3 Requisitos general.s

Los estudios deben orientarse a la obtención de una ti~
tulación oficial.

Excepcionalmente .epodr4n homologar aquello. estudio.
que sean equivalentes en horas lectivas y contenido a
los de Centro oficiales y que .st'n impartidos por Orga
nismo. o Instit~ion.. de reconocidá solvencia· educativa

Se consideraran aqu~llas enseñanzas que .e cursen a dis
tancia por no exi.tir en 108 Centros de re.idencia del
solicitante.

Los beneficiarios de prórroga que finalicen los estudios
en el mes de Junio,deben comunicarlo a ~fectos de extin
ción del derecho.

2.4 Extinción del derecho

Por cumpli! la edad de 23 años.

Por repetición del curso académico por el que ha venido
percibiendo el beneficio.

Por cambio de estudios durante trea años consecutivos.

Por contraer mat~imonie o estado religioso.

Por trabajar por cuenta propia o ajena.

Durante el cumplimiento del Servicio Militar.

Por terminar los estudios para los que se ha concedido
la prórroga.

Por falseamiento de los datos aportados en la solicitud
de prórroga.

2.5 Prórroga especial

El derecho a percibir los beneficiarios de esta norma po
drá ser prorrogado por otro año y, por tanto, no procederá
su extinción cuando, a juicio de la Dirección, se encuen
tren causas excepcional•• que justifiquen el incumplimien
to de algunos de loe r~q~isitos, y·simultáneamente se dé
una situación de precaridad económica.
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ANEXO 9

HORMA PARA SITUACIONES DE INVALIDl!:Z

l. OBJETO DE LA NORMA

El ámbito personal de aplicación de la presente Norma se ex
tender' a aquellos trabajadores tijos de PETRESA que durcnte
la vigencia del presente Convenio Colectivo se encuentren en
situación de Invalidez provlsionál, .uí como a los que obten";
g4n la declaración de Invalidez Permanente en sus distintos
grados de calificación.

2. REGU~CION DE LAS PRESTACIONES ECONQMICAS

Las asignaciones que estableée la compañía a su cargo, para el
personal referido en el punto ant.rior, con carácter comple
me~tarl0 a las establecidas en el Régimen Gener~l de la Segu
ridad Social, son las que en virtud de las circunstancias con
currentes se exponen a continuación, teniendo en c~enta que el
citado personal no podrá percibir ingresos totales superiores
en su cuantía anual a los de un trabajador en activo en la
Compadia perteneciente a la mlsDA~ateqoria profesional.

2.1 Personal en situación legal de Invalidez Provisional.

Delimitación.-Dicha situación podrá prolongarse hasta seis
años a partir de la declaración inicial de Incapacidad La
boral Transitoria y se extinguiri·por las causas previstas
en la Ley.

Igualmente recibirá. tras, la calificacipn definitiva
una cantidad bruta de pago único en igual cuantía
que la fijada en la Borma de Jubilaci6n de la Compa
dia para el personal de su cateqoría prot••ional y
65 aAoa d. edad.

Regularización de complementoa percibido8.-Al produ
cirse la calificación definitiva se regularizarán
todos los complementoa recibidos de la Empresa desde
la fecha fijada en la resolución para aurtir efectos
econOmico. a la 'pensión asignada por la seguridad
Social. La re9ulari&aci~n que proceda se realizarA
con ca.rgo a la cantidad bruta de pago único que le
eorrespondaperei~lr.

'Proceder' iqualnent. la regul.rlzacl~n cuando, tras
producirs. una nueva calificaci6n por el Organismo
competente de la Seguridad Social. le sea reconocido
un grado de Invalidez superior a la calificación
originariamente formulada.

2.3 Otras consideraclnes

Todas las situaciones de Invalidez que se contemplan
en esta Normas serán, docu~ntadas de formaf.ha
clente Y en los modelo~ establecidos.

Loa impuestos q~e puedan originarse con y por oca
s~ón de complementos o ~antidades de pago unleo se
ran abonados por las parte. de .acuerdo 'con la Ley.

Tratamiento éconÓmico.-Una vez fijada la prestacion econó
mica (subsidio) por Invalidez Provisional a cargo de la
Seguridad Social, el personal que se halle en esta situa
ción perc1bir6una cantid4~ brutA complementaria a aqué
lla, a parti~ del ao-.nto e~que dicha Invalidez Pro~i
sional sea declarada, de tal forma que sumadas ambas (sub
sidio + compl~..nto) garanticen al trabajador el 100\
del salario anu~l en cada momento correspondiente a su ca
tegoria profeSional por los conceptos de:

ANEXO la

INFORMACION ECONOMICA

a) Empresa
b} Nacional
cl Internacional

Un resumen geheral del Sector con los hechos más importantes
acaecidoe en el trimestre an~erior, los que se están produ
ciendo en el trimestre en que se presenta la información y las
perspectivas para el siguiente trimestre, todo ello a nivei
de:

,.,

- Sueldo B.ue
peUgrosidad
AntigUedad
Diferencia Extrasalarial
Factor Riesgo
Suplemento Fijo
Pagas Extraordinarias

;~c~:~~~~:a:~e~~~~.m~ntose, percibir' en 12 _,nsualidades
d v a pr .era cantidad compleaentaria
d~Sd). el cobro de la priDAra prestaciÓn económica (subsi-

o a cargo de la Seguridad Social.

:erson&l que es calificado definitivamente en Invalidez
erman.nte en s~s dls~intoa grados.

2.2.1 Incapacidad Permanente Parcialtual. para el trabajo habl-

El pers~nal calificado en este grado de incapacidad
con caractar definitivo, no tendrá derecho a la'per-

ñ
cePCión, d. complemento alguno con cargo a 'la Compa
ia. dado que continúa en activo

puesto habitual. en au trabajo y

2.2.2 Incapacidad Permanente Total para latual. prof.stóp ha~i-

Fecha de entrega:

Periodo Enero/Marzo
Periodo Enero/Junio
Periodo Enero/Setiembre I _

Periodo Enero/Diciembre

INDICE DE CONTENIDO

l. COMENTARIOS

2. COMPRAS

Mes de Junio
Mes de Setiembre
Mes de Diciembre
Al dia siquiente de la aprO
bación por la Junta General,
de la Memoria, el Balance y
Cuentas del Ejercicio.

Incapacidad Permanente Absoluta para todo trabajo.
Gran Invalidez.

, .1 cetalle de las materias
tonelada. métriCa., y su
afta a.terior.

prime. y productos ~eaibi408, en
comparación con igual periodo del

3. PRODUCCtOB

5. INVERSIONES

Materias primas procesadas y productos obtendios, comparados
con igual periodo del año anterior.

4.2 IngresOs obtenidos por ventas en el periodo y su compara
ción con los estimados en presupuestos.

métricas del total de productos vendi
y Su comparación con igual periodo del

4.1 Cifras en toneladas
dos, por mercados
año anterior.

2.2 Importe total de la. compras efectuadas en .1 periodo y su
ca.paración con la cifra presupuestada.

4. VENTAS

Sueldo aaa.
Peligrosidad
Antigüedad
Diferencia Extrasalarial
ractór Riesgo
Suplemento Fijo
Pagas Extraordinaria.

Tratamiento económico.-·La Compadra asignará, sobre
la pensión que otorgUe l. Seguridad Social, un com
plemento. bruto que sumado a la citada pensión garan
tice unoa ingresos brutos iguales al 100\ del sala
rio correspondiente a su categoria profesional en la
fecha de la califiCación definitiva por los concep
tos de:

~on la fecha de la calificación definitiva,segUn re
solución dictada por el organismo competente de la
Seguridad SOcial, se extinguira de pleno derecho el
contrato de trabajoque une al trabaja~or con la
compañia, de acuerdo 'con la legislación laboral vi
gente.

La percepción de dieho ca.ple.ento.e efectuará en
12 ••nsualidades, a partir del ... en que se ca.len
ce a percibir la pensión fitada por la Seguridad So
cial.

5.1 Inversiones autorizadas durante el trimestre y sus impor
tes respectivos.

5.2 Inversiones realIzadas durante el trt.estre ysuca.pa~a

ción con los presupuestos autorizados.'
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6. PERSONAL

6.1 Evolución de la plantilla Y porcentaje de horas perdid••
sobre el total de horas te6ricas.

6.2 Desglos. de los gasto. de pereonal y su compara¿ióncon
108 del año ,nterior.

AMENAZA:

Acción de advertir con actoe o palabra. el propó.ito de hacer
daño a las pereonaa o inetalacione., que se sale de la denuncia
o reconversión debida.

CALUMNIA:

·ANEXO 11

LIQUIDACION DE LbS SITUACIONES ESPECIALES DE LA JORNADA DE TURNO.

El tiempo de d.scanao devengado y no disfrutado, por realizaci6n
ae ciclos no tipificados en la normAtiva de la jornada de turno,
ya se. por cambios de jornada, de ciclo, o cualquier otro motivo,
se abonar' de acuerdo con l.~ siguient•• pre.is•• :

AcusacIón falsa, difundida o publicada con Animo de hacer daAo
al calumniado.

CoACCIOK:

Fuerza o violencia que se hace a una persona para intentar obli
garla a decir o ejecutar alquna -co.a indebida o ilicita.

DIFAMACION:

1.- PERIODO A LIQUIDAR

s. entender' por periodo 8 liquidar cada uno de los doce ..
ses natural•• del aAa, Inlci4ndo•• por ·tanto cada periodo el
dia 1 y finalizar' el ültlmo dia de ... natural.

Acción de de6acreditar auno
contra su buena opinión y fama,
para la denuncia de faltas.

ESTAFA:

publIcando o denunciando co.a.
tuera de 10. cauce. establecido.

IMPRUDENCIA:

Acción de apoderar.e de biene.de la Empresa, o de lo. que loa
compañe:oe, jefes o-subordinado. po.e.n en el ámbito del Centro
de T:~~4jol .in violencia o intimidación a las person.. ni
fuerZ<l de laa co.a••

2. - METODO PARA PRAC1'ICAR LA LIQUlDACIOK

Se a~onar'n CODO horas extraordfnarias toda. aquella. que ex
cedan del núaero de bora. teóricas que le correspondiera rea
lizar • cada trabajador eh el ..~ a liquidar.

Si en el ciclo previ.to para un trabajador se intercalaran
uno o varios dias de descanso no consecutivos, motivados
por acoples de turnos o situaciones .speciales de similar
naturaleza, éstos se contabilizar'n,a efectos del número de
hora. a realizar,como si de hecho se hubieran trabajado.

Acción' .~., conseguir dinero o co.a.
ccmpdf~:os, jetes y .ubordinado. en
d~~l~lcio. o engaAo. y con 'ntao de

HURTO:

de valor de
el '-bito de
lucro.

la EJlpreaa o
la misll4, con

LOCAL DEL COMITE:

A efectos de ocupación, no será considerado como "lugar de pro
ducción", siempre que los ocupantes sean miembros del Comité de
de Empresa:

Las horas correspondientes a las jornadas de trabajo reali
zadas para cubrir vacaciones de un compañero, se sumarán a
las horas teóricas que correspendiera realizar ese mes,com~

putándose el total a todos los efectos como las horas teó
ricas correspondientes a dicho periodo mensual.

Si en el grupo se produjera-una baja por absentismo,el cál
culo de las horas teóricas se realizará como si el ausente
estuviera de alta.

Falta de
conducir
deUto.

prudencia. Negligencia punible e inexcusable que puede
a hecXos que, de implicar intenclonalidad, serían

Ejemplo:

El número de horas extraordinarias a cobrar será el s.guien
te:

Un trabajador ha realizado en el mes de
224 horas. Por su ciclo le correspondía
y por cubrir 6 dias de vacaciones de un

Abril un total de
trabajar 144 horas
compañero 48 horas.

REINCIDENCIA:

Comisión de una nueva falta antes de haber
desde la comunicación de 'la última 'sanción,
p1ados en el mismo capitulo del catálogo de

transcurrIdo un año
por hechos contem

Faltas.

Comisión de una nueva talta antes de haber transcurrido un ano
desde la comunicación de la última sanción por cualquier tipo de
falta cometida.

Horas teóricas Horal por Total horas
del mes vacaciones teóricas

+
144 4' 192

Total horas Horas
Horas realizadas teóricas extraordinarias

224 192 32

El exceso ~e horas sobre la jornada correspondiente a cada
dia, aaI como el trabajo en dia de descanso, se abonará como
extraordinario.

REITERACION:

ROBO:.

Acción de apoderar.. de bien.s de la
comp3~~~oS, jetes o subordinados pó.een
ce ~~abdjo, con violencia o intimidación
C::e las cosas.

Empresa, o de-los que
en el ámbito del Centro
a las persona. o fuerza

SITUACION NORMAL O ESTABILIZADA:

SITUAClON CRITICA O DE EMERGENCIA:

SITUACIOK DE PRINCIPIO O FINAL DE'PROCESO:

Fase ~ue por su propia naturaleza implica un mayorri.ego tanto
por el número de aecisione. a tOmar o actividades a realizar
como por la posibilidad de deseabocar en situaciones criticas.
Requteren una mayor atención y vigilancia en la acci6n y una
mayor ur~ncia en la tome de deci,ionae que la habitual.

que lo. factores o variables
evolucionan lógica y ordena
y urgencia requerida. es la

Fase C~ un trabajo. o proce.oen lo.
que in~ervlenen están controladas y
d4mente. La atención, vigilancia
habitual.

Fase en la que, por cualquier circunstancia,el trabajo o proceso
se ha desestabilizado o desordenado y consiguientemente exige
una serie de aotuaciones inmediatas y urgente. para normalizar
la situación y evitar los po.ibles riesgos o aminorar los per
juicios ya producidos. Requieren de la máxima diligencia y
prudencia en la' ejecución y toma de decisiones.

La. partes se-comprometen a examinar ias incidencias observa
das en la aplicación de esta Norma; pudiendose acordar antes
del 1 de Enérode 1990, aquellas moditicaciones que se'consi
deren oportunas para el perfeccionamiento de la milma.

SI .e diera la circun.ta"cia, de que por abonar como ex
traordinaria. la. hora. que se deben cubrir por vacaciones
de otro miembro del equipo, y por tanto no poderle realizar
laa 1.13~ horas de jornada anual pactada, la diterencia de
horaa ha.ta completar' dicha jornada anual, .e emplearén
cuando la Empre.a 10 determine, en Formación o cpalquier
otro trabajo propio d~ su categoría y grupo pro~eaIonal.

En ningún caso, ,.e abonarán más de una vez las mi.... hora.
extraordinarias, ni por el mismo concepto, ni por conceptos
distinto••

ANEXO 12

REGIMEN DISCIPLINARIO. GLOSARIO DE TERMINOS.

3.- REVISloN DE LA NORMA

AGITACIoN: .

Acción de mqvér a uno mismo o a los demás para, en grupo y fuera
de los, ~ces legalmente establecido., introducir cambios o
forzar toma de decisiones.

-TUMULTO:

Alboroto o movimiento, tuera
producido por un conjunto de
~e la Empresa o de alguno
estos.

de los cauces legales establecidos,
empleados en contra de la autoridad
de sus mandos o de las órdenes de
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¡PR ~ Indice de Participación en Resultados.

ANEXO l~

FORMULA DE PARTICIPACION EN RESULTADOS

PROMEDIO Atlas
ANTERIORES • Caah-rlow a pesetas actual•• ,correqldas en fun-

ción del Indice de Precios al Consumo medio de
cada año.

CASH-FLOW • Seneficlos más amortlzac19nes.

PLANTILLA MEDIA. Suma de la plantilla total de la Compa~i. al
final de cada uno de los ••ses del 4&0, divi
dida entre doce.

Donde dice: «Titulado SlI,perior S. Sanita», debe decir: «Médico del
TrabajQ). ..

Donde dice: «Titulado Superior S. Técoio), debe decir: «Titulado
Superior de Prevención». .,

Donde dice: «Técnico Med-io S. Sanitario», debe decir: «Ayudante
Técnico SanitariQ)).

Donde dice: «Técnico Medio S. Técnico), debe decir: «Titulado de
Grado' Medio de Prevenciófi)).

Donde dice: «Técnico Medio Administr.ación», debe·decir: «Titulado
de Grado Medio de Administración».

Donde dice: «Oficial Primera Administraciófl»), debe decir: «Oficial
Administrativo».

Donde dice: «Oficial Primera Admón. Op. Ord.»;uebe decir:
«Oficial Administrativo Op. Ord.)). .

Donde dice: «Oficial de Oficios Varios)), debe decir: «Oficial Pnmera
de Oficios).

Donde dice: «Técnico Medio S. SanitariQ»), debe decir: «Ayudante
Técnico- Sanitario),

Donde dice: «Técnico Medio S. Técnico»), debe decir: «Titulado de
Grado Medío de Prevenciófi)).

Donde d_ice: «Técnico Medio Administracióm), debe decir: «Titulado
de Grado Medio de Administracióm).

Donde- dice: «Oficial Primera Administracióm), debe decir: «Oficial
Administrativo)).

Donde dice: «Oficial Primera Admón. Op. Ord.», debe decir:
«Oficial Administrativo Op. Ord.»).

Donde dice: «Oficial de Oficios Varios»), debe decir: «Oficial Primera
de Oficios»).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

I I
I PROMEDIO ¡fR I
I TRES ABos ANTERIORES 1
I I

,
10

CA5H-FLOW MO

PLANTILLA MEDIA ASo
¡PR •

SISTEMA DE APLICACION:

51 el ¡PR 'del afto corriente re.ulta superior al ¡PR promedio d~

los trae años anteriores, prodUcirá una,liquidación con81sten~e

en aplicar el índice diferencial al importe de ~a retrlbucion
fija bruta anual de cada trabajador en el año de que se trate
( excluido de la misma el concepto Factor de Riesgo ), con los
siguientes limites:

Mínimo de un 0'2" sobre la aludida retribución, 51 el resul
tado positlvodel indice diferencial fu••• l'nterior a 0'25.

MAximo de un 0'50' sobre la aludida retribuci6n, si el resul
tado positivo del índice diferencial fues~ superior a 0'50.

26808 26809

26810

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 8 de agosto
de 1991, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la jJublicacióIl del' Conrenio Colectira para el
personal laboral del Instilllto ll/acional de Seguridad e
Higiene en el Trahajo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución,'inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 214, de fecha 6 de septiembre de 1991,
páginas 29524 a 29533, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Artículo 6.°, donde dice: K .. de acuerdo con lo dispuesto ·en el
articulo 39 del Título VIII.», debe decir: «... de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 37 del Título VIlI.».

Artículo 22.2, donde dice: «y cualquier otra cosa que obligue al
I.N.S.H.T.», debe decir: «y cualquier 01ra causa que obli!ue al
I.N.S.H.T.».

Artículo 37, a), donde dice: «la incorporación del trabajo· de la
madrc»), debe decir: «la incorporación al trabajo de la madre)).

Artículo 40.6, donde dice: «de acuerdo con la presentación de los
trabajadores»), debe decir: «de acuerdo con la representación de los
trabajadorcS»).

Articulo 42.1.4, último párrafo, donde dice: «se realizará por el
Departamento), debe decir: «se realizará por el LN.S.H.T.».

Artículo 52. último párrafo, donde dice: «de la Dirección Provincial
del Departamento o del INEM»), debe decir: «de la Dependencia
Provincial o Territorial dcl J.N.S.H.T.»).

Anexo 1, donde dice: «Titulado Superior S. Sanitario), debe decir:
«Ml;dico del Trabajo).

Donde dice: «Titulado Superior S. TécnicQ»), debe decir: «Titulado
Superior de Prevencióm).

Donde dice: «Técnico Medio S. Sanitario)), debe decir: «Ayudante
Técnico Sanitarim).

Donde dice: «Técnico Medio S. Tccnico)), debe decir: «Titulado de
Grado Ml'dio de Prevcnóóm).

Donde dice: «Técnico Medio Administracióm), debe decir: «Titulado
de Grado Medio de Administración».

Donde dice: «Oficial Primera Administraciófi»), debe decir: «Oficial
Administrativo).

Donde dice: «Oficial Primera Admón. Op. Ord.), debe decir:
«Oficial Administrativo Op. Ord.».

Donde dice: «Ofi,,-·ial de Oficios Varios», debe decir: «Oficial Primera
de Oficios».

Anexo 11, donde dice: «Titulado Superior M.C.S.E.»), debe decir:
«Titulado Supcriom.

RESOLUClON de 29 de junio de 199/, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimie.n~o
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JUstlCla
de Mad"rid, declarada ./irme. en el recurso contencioso
administrativo nlimero 1./0111989 (antes 1.3/4/1985),
jJromovido por «Crush lnternational, Inc.», contra acuerdo
del Registro de 20 de marzo de 1984. (Expediente de marea
número 1.035.096.)

En el recurso contencioso-administrativo número 1.101/1989 (antes
1.314/1985), interpuesto ante la Audiencia Territ.orial de Madrid por
'«Crush International, Ine.), contra resolución de este Registro de 20
de marzo de 1984, se ha dictado, coti fecha 20 de julio de 1990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administr~tivo
interpuesto por el Procurador dé los Tribunales don Rafael Rodnguez
Montaut, en nombre y representación de "Crush International, In~.,";

debernos declarar y declaramos que es conforme a derecho la resoluclOn
dcl Registro de la Propiedad Industrial recurrido; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publIque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 29 de junio de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se disponiel cumplimie.n~o
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JUSllClQ
de Madrid. declarada ¡irllle, en el recurso contencioso-
adlllinistra¡iro JllÍmero ·209/1988. promovido por «Maggi,
Sociedad Allónin/Q-», contra acuerdos del Registro de 5 de
agosto de 1986 y 5 de abril de 1988.

l
En el recurso contencioso-administrativo número 209/1988, inter

puesto ante la Audiencia Territorial de M~drid por «Maggi, Socie¡;lad
Anónima), contra ResoluclOnes de este Registro de 5 de agosto de 1986


